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SECCION- ADilWTRATIVA

MINISTERIO DE GOBIERNO

JUSTICIA E INSTRUCCION
PUBLICA

Decreto N° 8101-G.
Salta,. Agosto 24 de 1951.
ANEXO G — Orden de Pago N° 322.
Expediente N° 6866|51. —
Visto este expediente- en el que la firma '‘La 

Mundial" presenta factura por la suma.de $ 992.50 
por provisión de uniformes-a Ordenanzas del Ar-■ 
chivo General de la Provincia, Juzgado de Minas 
y Biblioteca Provincial; y 
CONSIDERANDO:

Que por decretos Nos. 4778 y 7192 de fechas 3 
'de enero y 27 de junio ppdos. se reconocen cré
ditos por las sumas de- $ -667.50 y $ 325.— a 
favor de la firma nombrada, por dichas provisio
nes; ,

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art, 19 — Previa intervención de Contaduría •’ 
'General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la firma "LA MUNDIAL" 
la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS CON 50J100 M|N. ($ 992.50), en cancela
ción de la factura que por el concepto expresado 
precedentemente, corre a fs. 1 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico— Principal 3 "Para pago de la deu
da atrasada"— 
So en vigor.

Art. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insér- 

Parcial 3 de la Ley de Presupues-

'le se en el Registro Oficial y archívese.
> ' . SALVADOR MSCHEL ORTIZ

Pedro De Marco
Es copia:

A.N. ViRada . ...
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Públic©

Decreto N° 8261-G.
Salta, -Septiembre 17 de 1951.

CONSIDERANDO:

Que la legislación justicialista argentina tiende 
en su forma y espíritu á asegurar totalmente la 
seguridad física y social del pueblo a cuyo ser- 

; vicio se ha estructurado;
Que en materia de previsión social la Provin-}

cia de Salta ha -creado un Instituto Provincial 
de Seguros que tiende a cubrir todos los riesgos 
de carácter social del que son factores los inte
grantes de su mecanismo administrativo, como de 
los otros factores que integren la vida de rela
ciones con respecto a ’ la existencia del Estado 
mismo;

Que siendo preocupación permanente del Esta
do no solamente custodiar la integridad física 
del individuo sino tender también q lo: recupe
ración de aquellos, que hayan sufrido disminu
ción en su capacidad laborable o en -.su porve-, 
nir con respecto a la edad en que haya , sufrido 
el accidente que lo prive del uso normal de su 
capacidad productiva; .

¡ Que la Ley n° 1243 de creación del Instituto
• Provincial de Seguros, tiene por objeto cubrir 

en ese aspecto las condiciones de armonía de 
| la unidad familiar, reponiendo con indemnización 
; justiciera y oportunas las disminuciones del re,- 
1 curso cotidiano o bien-proveyendo el medio econó-, 
I mico que permita sustituir la falta que crea la 

muerte o la incapacidad total o parcial, perma
nentes o transitorias en el que el indviduo se 
encuentra expuesto en' el cumplimiento de las 
obligaciones para con respecto a la sociedad;

Que la citada ley permite al Instituto Provincial 
de Seguros a absorver los riesgos a que se en
cuentran expuestos los factores que integgran el 
Estado, cuando a juicio del Poder Ejecutivo lo. 
estime conveniente; .

Que el Magisterio dependiente del Consejo Ge
neral de Educación, como asimismo su población 
escolar son motivo de preocupación ya que hasta 
el presente no s®, ha encontrado un medio que 
permita realizar la cobertura de los . riesgos a 
que ellos están expuestos sin que influya sensi
blemente en la economía de educqdor^y^educa
da;

Que la solución que busca el Peder Ejecutivo 
es que no produciéndose tal incidencia -pupdq recr
uzarse esta aspiración que concreta obligaciones

de carácter social a cargo del Estado y que, por 
otra parte, no incida en esas modestas economías 
familiares; » •

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo Genercd d® Ministros 

DECRETA:

Art. Io — Instituyese a partir del día 11 de 
septiembre del año en curso ''DIA DEL MAESTRO" 
el Seguro Escolar contra accidentes para, todo . el 
personal directivo y Docente y para toda la po
blación escolar, dependan o pertenezcan directa 
o indirectamente a escuelas del Consejo General 
de Educación de la Provincia.

Art. -2° — El Seguro Escolar contra accidentes 
cubrirá los riesgos a que estén expuestos Los 
factores indicados en el articuló primero, median
do las siguientes circunstancias:

a) En el trayecto • de ida y vuelta a la Escue
la, cualquiera sea el medio habitual -de 
locomoción que empleara;

b) Durante sü permanencia en las Escuela;
c) En toda actividad organizada, patrocinada 

y vigilada por la autoridad escolar, como 
ser: paseos, excursiones, desfiles, visitas, 
torneos deportivos, etc..

Art. 3o — Indemnizaciones para el personal di
rectivo y docente:

a) Las indemnizaciones por muerte serán es
timadas en bas® al sueldo mensual nomi
nal, o su equivalente en caso de- jornales 
u otra forma de remuneraciones en la si
guiente proporción:
Veinte veces el sueldo mensual nominal has- 
ta el límite de VEINTE MIL PESOS M|N. ($ 
20‘. 000.—) por persona. En caso de catás
trofe por muerte de mas de una persona 
hasta CIEN MIL PESOS M¡N (S 100.000'.—) 
en conjunto, sin superar en ningún caso 
el monto de indemnización por individuo;

b) Las indemnizaciones por incapacidad cual
quiera fuera su grado o tiempo de duración, 
serán estimadas en base a la indemniza
ción por muerte, con la reducción’ a que 
hubiere lugar, aplicando las tablas y proce- 
dimentos del régimen de Seguros de Acci
dentes del trabajo que tienen vigencia o 
.tuviere el Instituto Provincial de Seguros;’

c) La ‘ prestación del servicio médico,'curacio
nes, farmacia, etc. hasta la recuperación

suma.de
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total' o parcial de la capacidad laborabas 
del individuo o su muerte, será a cargo 
del Instituto Provincial de Seguros y por 
ningún concepto podrá ser dése .', tero del 
monto de la indemnización pecuniaria a 
favor del siniestrado a su ferech "h b arto

Art. 4o — Indemnizaciones para la población 
escolar:

a)

del riesgo está a cargo del Estado Provincial. 
Art. 11. Comuniqúese, publíquese, insérte

se , en el 'Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEKA
. - ^-¿¡rasilla

Pablo Alberto Baccaro
Alberto Fe Caro

Decreto N° $30lU
• Salta, Septiembre 10 de 1951 

Expediente N°
Visto el decreto

del año en cute 3,

G.

6278|51. — !
N° 7304, de 
por el que

b)

c)

d)

2.0 copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.. Pública

Decreto N° 8265-G,
Salta, setiembre 10 de 1951.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal el 

Director del Museo Provincial de Ciencias Natura
les, señor Amadeo Rodolfo Sirolli a objeto 
realizar gestiones oficiales ante el Ministerio 
Educación de la Nación; *

-Por ello,

Ei Gobernador de la Provincia

de
de

p’-crr eras 
por indivi^no; 
Tcédtao, curado - 
la recuperación

En caso de muerte, se abonará pa a gastos 
de entierro la suma de DOS MIL PESOS 
M|N. ($ 2.030.—);
Las indemnizaciones po; incapacidad cual
quiera fuer& su grado o tierno' ra 
serán estimados .sobra 1-a base de DIEZ MIL 
PESOS M|N. ($ 10.000.—con la reducción 
a que hubiere lugar, aplicando las tablas 
y procedimientos del régimen d se-'vr s d~ 
accidentes del trabajo que ti-ne .o que tu
viere en vigencia el Instituto Previ-mita d~ 
Seguros;
En caso de catástrofe con muerte de mas 
de una persona, la itaenr'’taran 'y 
ta de CIEN MIL PESOS M'N. (S 100.000.—) - . 
en conjunto, sin su'o-ror 
el monto de indemnización 
La prestación del servitao 
nes, farmacia, etc. hasta
total o parcial de la capeta dad rís:ca del 
individuo o su muerte será a cargo del Ins
tituto Provincial d& Seguros y por ningún 
concepto podrá ser descontado del monto 
de la indemnización pecuniaria a favor del 
siniestrado o sus derecho.s-hab:ente.

Art. 5o’ — Les ird^mrízaciores pecuniarias a 
que se refiere este régimen de Seguros es inde
pendiente de la - que pudiera corr^soonde-le al 
accidentado o derecho habiente por cualquier otro 
régimen siémore quo. no fueran idénticos los ries
gos que se cubren. En este último caso la indem
nización a abonar por el Instituto Provincial de 
Seguros será la que más convenga al accidenta
do o' derecho-habiente.

Art. 6o Las pb^graiones emergentes de1 cam- 
plimiento del presente régimen del -Seguro -Es
colar contra a^ctaert^r a ¿él ente
autarcTuico0 Instituto Provincial A«=- Sagraos duran 
adoptará las medidas* que aseguren el cumplí- 
mto-n+o de gne- dtoD^síriones v, la nuesta en vi
gencia del ¡tamo o ara la fechar rtomada en el 
artículo primero del presente decreto.

Ato. 70 — T.~o i-^rür^d^e r'nmn mátamün
de indemnización serán los únicos a carao del 
instituto,- ya que lo^ ern<=>dantos °i Julieta 
por resolución administrativa o sentencia judicial, 
serán a cargo del rroHernn <ta ta nrota~mta, 

^rt 8o — L<ra nrerrros con aue se abonaran 
los riesgos a carao del tasta^to - P-nvieeita de 
Segaros, reran abo-nados por el p-n h^se
al viático d^v^-n erado v a se rañere el ar- 
tiento noveno del decreto acuerdo número 4.833 
del 10 de pr^o d° 1951 y q^e sé incremetaa 
la figurante oro-noratan;

Movilidad
Art 9° — lo q’ie brara a^lta^cítai. 

confié raras erra* rata ¿=>s v parHcutares para el 
£fítriara de arai'’rant'^S dta t^ta^ta^ yr 
lid^d c;vil gtatata aolic-jhtas ñor ta pratibito Pm^ 
vintaal r3© Securas narn- ta -nr-'sente régimen de 
Seguro- Escolar contra accidentes.

Art. 10. — L^s individuos ta6mnrpta^i/3o<’ en ¿1 
réaimen zdei Seaura Escolar co^ra accidentes nc 
abonarán suma al aun a en concento de oramú 
gastos, rafe;, debiendo entenderse'que la ‘cobertura .

en

o marítima
.........................................

ztn %
sn %
70 %

fecha 3 de julio 
u.t:x anu «11 UUUS.M, pui i^ue *se adjudica a la 
Casa Biora la- provisión de urja copa, con gra
bado, con deliro al "Club^Atléfco 9 de Julio",.

prueba pedestre denominadacon motivo toe la
"Posta de la ¡ Independencia", portaun importe to
tal de $ 193..j- 
formuladas por

y no obstante 
Contaduría Gen

las observaciones
2ral,

El Gébs- 
enj taue:

!T)
Art. Io — ¡Insís:

:pG¿or de ta f 
ta cíe Mi

E C R E T A

rovmcia
nistroé

óese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por déc reto N° 7304, d 3 fecha 3 de julio -
del año en curso.

Art. 2o —E¡1 presente decreto 
por S. S. el 'Ministro de Economía, Finanzas j 
Obras Públicas.

! tase en el Régi¡

Art. Io — Autorízase al señor Director ’ 
Museo Provincial de Ciencias Naturales, 
AMADEO RODOLFO SIROLLI, a trasladarse a la 
Capital Federal a fin de realizar gestiones relató 
vas a la incorporación de la Escuela Superior de 
Ciencias Naturales a la jurisdicción universitaria 
nacional, .conforme a lo establecido por 
5o incisos b) y c) de la Ley Nacional N° 

Comuniqúese, publíquese, 
1 -i E • ir -Hivese

del 
don

el Art,
13.031. 
insér-

CARLOS XAMENA .
Jorge Aranda

Es copia-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, tasticia é I. Púnlica

Decreto N° 8299-G.
Salta, Septiembre 10 de 1951.
Expediente N° 2328^50.—
Visto el decreto N° 7684, de fecha Io de agosto 

del año en curso, por el que se adjud’ca a la 
Casa Maldonado, la provisión de una bicicleta 
con equipo competo y candado de seguridad, a"5 
precio de $> 1.200.—, con destino al Ordenanza 
que presta servicios en Mesa General de Entra
das, Salidas y Archivo, don Benito Leónidas Alar- 
con; v m obstante tas observaciones formuladas 

-por Contaduría General,

El Gobernador 
en Acuerdo

de
de

DEC RE

sera refrendado

la- Provincia
Ministros

T A :

. Es copia: ¡
A. N.'Villa 

)hc»a! Mayo?) ck

muníquese, pdbliqu^se, insér- 
tro Oficial y archívese.

CARLOS! XAMENA 
Jor^ Agranda % t 

Pablo Alberto Baccsiro

Eobieirio. Sus :í cía é I. Pública

Decreto N° 83*01
ANEXO B —
Salta, Septieml ¡r«
Expediente N°
Visto este exp

ME1 Cabildo",! presenta factura [ pótala suma de 
$ 2.000.—
expresa; y
General,

El G<ta
ID

G.
Drden de Pago
:e 10.de 195L

2414|51.—
diente en el que la Confitería

N° 318.

•pc(r el 
aten-

concepto quej en la misma se. 
o lo informado por' Contaduría

mador de la Provincia
E C R E T A :

— ¡Previa intervenciónArt. Io - 
General, liquides * 
Provincia, a fayor 
la suma de DOS 
en cancelación ds 
a fs. 1 de estos < 
cho gasto ral ¡Anexo B— Inciso I— Items ' 1[4—- 
OTROS GASTOS-- 
de la Ley de Presupuésto vigente.

•Árt.
tese en el Registro Oficial y qrchívese.

l de Contaduría 
* por Tesorería General de la 
de la CONFITARIA EL CABILDO, 

; MIL PESOS M|Ñ .($ 2.Ó00.—) 
s la factura quje corra agregada 
obrados; debiéndose imputar dr

j- — Principal a)¡ 1— Parcial 18

Comuniqúese, .publíquese, insér-

XAMENA

la 
ré

Art 
dispuesto por decreto N° 7684, de fecha 
agosto del año en curso.

Art. 2o — El presente decretó será refrendado 
por S. S el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. ’

Ari .3° — Comunímrs':, oublfrarase, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Io — Insístese e-n ta cuino1 invento

Es copia:

de lo
1° de

Es. copia: ¡ •
A. N Ví|lajla 

Ricial Mayor ¡de

CARLOS
Jorge Aranda

Gobierno, Tüstícia é I. Pú-blicr

CARLOS XAMEÑA
Ara^Ha

Pablo Alberto Baccaro

A.-N. Villada
Oficial-Mayor-de Gota tastic’ta é I.'PÜpiicc;

Decreto N° 8302 ~ 
Salta, Septiémfc 
Expediente N°

>G.
:re 10 de 1951.' 
2414|51. — 

Visto el decreto N° 8301 de :
s re dispone liquidar - a íavor de 
Cabildo, la sumí de $ 2.000.— 

! ? la ‘factura -que •corre ?aaréqa- 
atento' tas rabser- 
raíá ” General,

echa 11 del tac-
tuccl, por el q 
la Confitería El 
en cancelación 
da a fs. 1 de i

re

•d
es os obrados; y- 

vacionés formulad os por Contad
El Gobernador toe la Pintan cita 

en Acuerdo de Míriistros 
D tata R E T A -j

Art. Io —. Ipsítaese en él curpobmiento 
dispuesto por decreto N° 8301 á© fecha

detao
11 del

10.de
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mes..en curso. ■*
Art.- 2° ■— El "presente údecreto -'será refrendado j . . 

por S¿ S. el señor Ministro de Economía, Finanzas | 
y Obras. Públicas. . .. j

. . Art. =— Comuniqúese, -publíquese, insér- |
en el Registre Oficial y .archívese. ¡

<7 ' ■ • CARLOS-XAMENA
Jorge Aramia

- •Pablo Alberto Baccaro
■'; Es copia: ’

A._N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 8303-G. ¡
Salta, Septiembre 10 de 1951. f
Expediente N° 6597|51.— i
Visto el decreto N° 7860, de fecha 7 de agosto

p_pdo., . por el que se adjudica a la firma Vda.' 
de Longobardi", de la Capital Federal, la provi- 

. sión de, una bandera nacional, con destino a' la
Agrupación Reservistas Motorizados, al precio de 

- =$ 92-8; y no obstante Has observaciones formula-
das por Contaduría General,

El Gobernador ‘ de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. Io — Insistes© en el cumplimiento de lo 
. dispuesto por decreto N° 7860, de fecha 7 de agos

to del año en curso.
Art 2Q — El presente decreto será refrendado 

por .S. ‘ S el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 39 '— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Jese en el Registro Oficial, y archives©.

/ ' CARLOS XAMENA
Jorge' Aranda

Pablo Alberto Baccaro
'Es copia:

- A. N.. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 8304-G.
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Expediente N° 6901|51.
Visto el decreto n° 7862, de fecha 3 de agosto 

del año en curso, por el que se ordena liquidar 
á- favor del señor Secretario del H. Tribunal Electo- 

- ral, la suma$ 2.000, en concepto de pasajes 
y viáticos,, con motivo de la misión oficial que ’ 
debe cumplir ante el Ministerio de Asuntos Polí
ticos de -la Nación; y atento las observaciones 
¿formuladas por Contaduría General,

13)

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io — Amplíase el decreto n° 7862, de fecÁa 
3 de agosto d-el año en curso, con los 
siguientes conceptos:

a)Autorizar a Contaduría General para hacer 
la apertura de un crédito hasta $ 2.000 
m|n. que se tomarán de Rentas Generales. 
Disponer que el crédito abierto se incorpore 

adentro del Anexo C— Inciso I—
GASTOS— Principal a) 1— de la 
Presupuesto vigente..
Dejar establecido que el crédito
rencia se acuerda para atender los gastos 
que demande los pasajes y viáticos del 

¿doctor JQSE JAVIER CORNEJO SOLA, Secrsr

OTROS
Ley de

c) de refe-

torio del Tribunal Electoral, en su tras
lado a la Capital Federal con motivo de' 
la misión*“de carácter oficial que debe 
cumplir ante el Ministerio de Asuntos Polí
ticos de la Nación..

Art. 2o ■— El presente decreto será refrendado
por S.* S. el Ministro >éde Economía, Finanzas y 
Obras Públicas..

Art. 3o — Oportunamente dése cuenta a las 
HH. CC. Legislativas de lo dispuesto por el pre
sente decreto;

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Pablo Alberto Baccaro
ns copia:

. A. No Villada
Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é I. Pública

Decreto 8305-G.
Salta, Setiembre 10 de 1951.
Expediente N° 6866|51.
Visto el decreto n° 8101, de fecha 24 de agosto 

del año en curso, por el
. a favor de la firma La
$ 992,50, en cancelación
el concepto expresado en 
1 de estos obrados; y no .obstante' las observacio
nes formuladas por Contaduría General,

que se ordena liquidar 
Mundial, la suma de 
de Ha factura que por 
la misma corre a fojas

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C RETA:

Art Io — Insistes© 
dispuesto por decreto

en el cumplimiento de lo ( 
n° 8101, de fecha-24 de :

agosto del año en curso. .
Art. 2o — El presente decreto será refrendado 

por S. S« el Ministro de Economía, Finanzas y
1 Obras Públicas. i DECRETO N° 8308 — G

Salta, Septiembre 10 de 1951
Expediente N° 1608\51 /

VISTO el decreto N° 8307, de la fecha del mes 
en curso, por el que se dispon© liquidar la suma 
de $ 3.500, a favor del diario ^Tartagal", por pu
blicaciones efectuadas sobre la labor desarrolla
da por este gobierno; y no obstante las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

■ (JARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Pabló Alberto Baccaro

A. bL Villada ■ '
Oficial Mayor de- Gobierno, Justicia é L Pública

i Decreto N° 8306-Ge
Salta, setiembre 10 de 1951.
■Expediente N° 1460|51.
Visto el decreto n° 7909, de fecha 9 de agosto 

ppdo., por ©1 que, s© dispone'liquidar a favor d© 
La Casa Pepino la suma de $ 1.220, por la 
provisión y quema- de bombas de estruendo en 
distintos actos oficiales; y no obstante las observa
ciones formuladas por Contaduría General,

EL Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

DE CRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de
dispuesto por decreto., n° 7909, de fecha 9 
agosto del año en curso*

lo
de

Art, 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y. 
-Obras Públicas.

■ Art. ’39 —. .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y archívese. •

' CARLOS ¿XAMENA '
■ / Jorge Aramia 
Pablo Alberto. Baccaro

Es copia: • ■ '
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 8307 ~ G
Salta, Setiembre 10 de 1951 

Expediente N° 1608\51
Anexo "G" Orden de Pago N° 319

VISTO el decreto N° 7593, de fecha'25 de ju 
lio del año en curso, por el que dispone reco*7 
nocer un crédito en la suma de $ 3.500, a favor

Diario ‘'TartagaT', por publicaciones efectuar 
sobre la labor desarrollada por este gobier- 

atento lo informado por Contaduría Gene-

¡ del
' das

no,
¡ ral,

y

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Dispónese que1' el crédito reconocidoArt.
por decreto N° 7593, de fecha 25 de julio ppdo., 
por la suma de TRES MIL QUINIENTOS PESOS 
M/N.), a favor del Diario TARTAGAL, por el con
cepto precedentemente expresado deberá liquidar” 
se previa intervención de Contaduría General 
por Tesorería General con imputación di Anexo 
G— Inciso-Unico— Deuda Pública;—> Principal 3—■ 
Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér<» 
tese en el Registro Oficial y archívese..

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Es copia:
A. N. Villada

’ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

El Gobernador de la Provincia ; 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA-:

Art Io — Insístese en el cumplimiento d.e lo 
dispuesto por decreto N° 8307, de fecha . . del 
mes en curso.

Art. 2o -— El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras

Art.
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
. Jorge Arsmda

Pablo Alberto -Baccaro

Públicas.
3? _ Comuniqúese, publíquese, insérte-

Es copia:
Á. N. Villada . . • •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública '

DECRETO N° 8309 — G
Salta, Septiembre 10 de 1951 -

Expediente N>. 6733[51 -
VISTO' el decreto número 7755 de fecha 2 de-
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agosto pdo., por eil que se adjudica a el Taller 
de Plomería "La Salteria", la colocación de la
vatorios y demás accesorios en los baños del per
sonal que presta servicios en el Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, y se liqui
da a favor del mismo, la suma de $ 811.50 m|n., 
importe correspondiente al gasto que demandara 
el trabajo precedentemente mencionado; pOr ello, 
y no obstante lo informado por Contaduría Gene
ral a fs. 6 de estos obrados.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA

mes de septiembre del año en curso.
Art. 2o — El presente decreto será refrendado 

por S. S el Ministro dé Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

/víi. — 'Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Hegrsuo Oiicial y arcnivese.

CARLOS XAMEMA
Jorg© Aranda 

Pablo-Alberto Bascara
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayar de ^CD;er¿i.Q, ¡mmexa é i

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de lo t 
dispuesto por decreto número 7755 dé fecha 2 ? 
de agosto ppdo. |

-Art. 2o — El presente decreto será refrendado *• 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y - 
Obras

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

HJICTOS CITATORIOS:

Públicas.

Es copia:
-A; N. Villada

Oficial Mayor de Gobierna, Justicia é I. Pública

con un caudal! i 
do proveniente 
de su ] 
nél Moldes (La 
drá un tumo d< 
con

máximo dé 3,35 jlítros por segun
dé! Río Chuñapqmpa, Has. 6.3875

[ en Coro- 
Viña). En época] de estiaje, ten

is horas en un} ciclo de 41 día® 
1 de la hijuela }‘Arias". — Sal
te 1951.
Ion General de

propied id catastro 670 ubicada

[e
todo el caud<

ta, Setiembre 17 
Administra Aguas de ’Salta 

e)-17|9 al 5]I0|95I.

7389 — EDICTO CITATOBiÓ. — A lós eles- 
'tos establecido^ por el Código de Aguas, ss ha-
ce saber que Ésteban Rebuffi tiene solicitado re- 

’ conocimiento de concesión de agua para reges

N9 7408, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber que Alfonso Saravia y 
Otros tienen solicitado reconocimiento de con_ 

. cesión de agua para irrigar con un caudal de ' 
131,25 litros por segundo, proveniente del río 
Pasaje, doscientos cincuenta hectáreas de su 

; propiedad '‘La Floresta 
ubicada en Pitos (Anta).
Administración General de ’Aguas de Salta

y María Graciela’1/

con un. caudal de 105 litros por segundo prove
niente del Rió j.Mpj otoro, 200 Has. de su propie' 
dad "Puesto ^iejó", catastro 2R, -sita.éir Gene- ' 
ral Güemes. - rita, Setiembre

Admimsíraqión General de Aguas da ' Salla 
| e) 17|9 al 5|10|951

17 dé 195L

EDICTO CITATORIO. — A los efec-
Aguas, se hace

e|21!9 al ll|10|51.

W 7407. — EDICTO CITATORIO
r A los efectos establecidos por el Código de 

í Aguas, se hace saber que Pantaleón Flores 
tiene solicitado reconocimiento de ‘ concesión

DECRETO N° 8310 — G
Salta, Septiembre 10 de 1951

Expediente N° 1597\5I
Orden de Pago N° 320
Anexo 'B

VISTO este expediente en el que. el Diario "Si
rio- Libanes" de Buenos Aires, eleva factura por de agua para regar con un caudal de 1,57 1L 
la .suma -de $ 3.000, por publicaciones efectuadas ” ‘ ‘ ’ ’
en el m’smo; y atento lo informado por Contadu
ría General,

N° 7388.
tos establecidos! por el Código de 
saber que Primitivo Campero tiene solicitado re
conocimiento de 
con un caudal] 
proveniente del¡ Rijo Chuñapampa, 
tos inmuebles f‘Ctrril de Abajo"¡ 
res", catastro 1102 
Moldes (La- Vi ia)| 
un tumo de 36 
todo el cauda

pncesión de agua para irrigen 
máximo de 5,8 litros por segundo

Has. 11.0500 d®
y “Los Chaña-

y 113, ubicados en Coronel 
En época de! 

horas en un ciclo 
dje la hijuela "Arias"

Setiembre 17 de 1951.
Administración General de

e) Í7|9 al 5|10| 951

estiaje, tendrán 
de 41 días, con 

Salta,

. El Gobernador de la Provincia
r, p r p E T A

tros por segundo, proveniente del Río Con. 
chas, tres hectáreas de su propiedad Catas, 
tro 138, ubicada en Metán.
Administración Genpral de Aguas de Salta 

e|21|9 al ll|10|51.

Aguas de Salta

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la- 
Provincia, a favor del Diario "SIRIO LIBANES”, 
la suma de TRES MIL PESOS M|N. ($ 3.000), por 
e5 concepto precedentemente expresado y con im
putación al Anexo B— Inciso I— Items 1|4— 
Otros Gastos— -Principal a) 1— -Parcial 36 
Ley de Presupuesto en vigor.

;Art. -2’ — Comuníauese, publíquese, 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

•CARLOS XÁMENA 
Jorge Aranda

de la

insér-

Es copia:
A. N. Vilkda

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é 1 Pública •

* N9 7406. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROSARIO DONCE. 
LLA tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua para regar con un caudal equi. 
valente al 217o de uña porción de las 10 1|2 
en que se ha dividido, el Río Mojotoro, a dew 
rivar por la hijüela El Bordo de San José en 
tumos de 26 (horas 20 minutos semanales, 
treinta. hectáreas de su propiedad "Lote 1 de . 

; Santa Rosa" catastro 155, sito en Departamena 
to Genera] Guüemes.
Administración General de Aguas de Salta 

e{21|9 al ll|10)5L

No 7362 — EDICTO CITATORIO. 4- A los efec
tos establecidos 
ce saber que WeJindo Navor Suárez tiene-solici
tado reconocimiento de concesión de agua pares 
irrigar con un Icaikdal de 12.6 lit 
proveniente dej rio Pasaje, veínt
de su propiedaji ' Los Paraísos", éatastro 274/ub>- 
cada en El Galpón (Metán). — Salta, 4 de Se
tiembre de 195Í1.

Adminisíradión General de Aguas de Safe 
-j • e) 5 al !27|9|5I

por el Código do Aguas, se ha

'Os por' segunda 
cuatro hectáreas

h
- edicto Citatorio,

7 del mes 
el que se 
Pirotécnica.

DECRETO N° 8311 — G
Salta, Septiembre 10 de 1951 

Exo-dente N° 2453\S1
Visto .el decreto N° 8234, de fecha 

de Septiembre d'el año en curso, por 
ordena liquidar a fervor del Ja ñaña
Moderna de Vicente Chiarello e Hijos, la suma de 
$ 1.666, en concep+o de provisión de fuegos de 
.artifició quemados con motivo de las fiesta.* rea
lizadas en el 'aniversario del barrio "Villa Pe
rón”; y no obstante -las observaciones formuladas 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
i?n- Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

N° 7359
tos establecidos
ce saber que;
reconocimiento

í gar, con un caudal de 2.0'4 litios por segunde
1 proveniente del
; inmueble '‘San

A los efec*
por el Código de Aguas, se ha- 

Frqncisco Terraza 
de concesión' de

tiene sohcitadO 
agua para r&

Rió Chuscha, 3 Has. 8897 m2. del 
Pedro de Yacocnuya", catastro7398.

A los efectos establecidos por el Código dé 865 del Departamento de Cafayate. En época de 
Aguas, se huce saber. que Francisco San Gre- .estiaje, tendrá 'derecho a un ta 
gorio tiene solicitado reconocimiento de conee- en un ciclo - de 
sión de aguas para irrigar, con un caudal máiá- ’ dal de la acequia 
mq de 15,75 litros por segundo proveniente del . dicho río. — S 
río Metán, treinta - hectáreas del inmueble "El 
Molino", catastro 490, sito en San José de Metán.

Salta, 18 de Setiembre de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

■ ’ “ e|19¡9 al 9[10|51,

EDICTO CITATORIO

Administ:

N° 7390 — EDICTO CITATORIO. — A- los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 

Art. 1° — Insístese en él cumplimiento de'lo ce saber que Ricardo Monge tiene solicitado re

de 12 horas 
todo el'ccnr 
derivada dé

riejgo de 14 días 
de su propiei

alta. 4 dé Setiembre de 1951.
'ación General de

! e) 5

lad

Aguas de Salta
9 al 27¡9|51

No 7352 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 

¡ce saber que ANTONIO CADENA, tiene solicite? 
do reconocimiento de

[ irrigar, en turno’ mensual de doc;
’ do el caudal dé arroyo Tillen, Has. 1Í..2504 de.

cohcesiór de agua para 
e Horas con to-

dispuesto por decreto N° 8234, de - fecha T del conocimiento de concesión de agua para irrigar, 1 los inmuebles J ^El Náranj o” y "Chivflmé” catas-
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hros 430 y .30, ubicados en • Departamento de Chi- 
cóana. En época de abundancia He agua, la do
tación máxima será de 6.05 litros por segundo 
para dicha superficie. — Salta, Agosto 29 de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 31|8 al 24|9}S1

LICU ACIONES PUBLICAS
N9 7405= — MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS DE LA NACION 
ADMINISTRACION GENERAL c DE

VIALIDAD NACIONAL 
LICITACION PUBLICA.

Licitación pública de las obras del camino 
de Pichanal a Oran y -acceso a la ciudad de 
Oran, $ 919.218.90. Deben cotizarse precios 
unitarios. Presentación propuestas: 22 de octru 
bre, a las 15 horas, en. Av. Maipú 3, 29 Po 
Cap. Federal.

e]21|9| al ll|10|51.

N& 7399. — EJERCITO ARGENTINO
5. DIVISION DE EJERCITO 

^REGIMIENTO 5. DE ARTILLERIA MONTADA
REFORZADO 
AVISO

'Llámase a licitación pública para- el día 4 de 
octubre de 1951 para la contratación de venta 
de ‘"Rezagos" (Trapos viejos), del Regimiento 5, 
de Artillería Montada Reforzada» •

Por pliego de condiciones y cualquier informa
ción al respecto, recurrir al Servicio de Intenaen- 
cia de 8,00 a 12,00 horas todos los días hábi
les.

. JULIAN ERNESTO TRUCCO
' Teniente Coronel

Jefe A. 5. Ref.
e|19]9 al 2|10|51, /

Sudoeste .de un cuadrángulo -rectangular de 
'6.000 por 3.333 metros, cuyo lados mayores 
tienen el azimut^nombrado deN: 159 E. Q S. 15°
O. Para la ubicación gráfico: exclusivamente de 
Para la ubicación gráfica exclusivamente de
ve como punto de . partida, se halla a 5 kiló
metros aproximadamente a Ñ. 45?.E|. del Abra 
del Gallo. — Cuento con el personal necesa
rio para esa exploración, que será un capataz 
y 4 mineros, —y pido por lo tanto al Señor 
Juez, que previos los trámites reglamentarios 

me conceda el permiso, de cateo en la forma 
des cripta anteriormente,— Lutz Witte. Otro si 
digo: A los efectos de la prioridad de este pe
dimento lo presento sin los planos reglamen
tarios, los que serán agregados a- la -brevedad 
posible. — Lutz Witte. Recibido en Secretada 
hoy 1? de junio 1950. —horas once. — Aníbal 
Urribarri. En 6 de junio 1950, se registró en 
"Control de Pedimentos N? 4 fs. 53._ Aníbal Urri
barri. En 10 de junio de 1950 notifiquí al Dr. 
Lutz Witte y presentó plano, firma. Lutz Witte.
P. Figueroa. — Salta junio 13-1950. Téngase 
por presentado el plano respectivo, por re 
gistrado el presente permiso de cateo solici
tado por Dr. Lutz Witte, en el Dto. La Poma 
y por constituido domicilio en Plaza Hotel de 
ésta ciudad. Para notificaciones en Secreta
ría desígnase los días jueves de cada sema
na o siguiente hábil en caso de feriad©.. De 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto del P. 
Ejecutivo de julio 23]943 pasen estos autos, 
con el duplicado presentado a Dirección de Mi
nas, a los efectos establecidos en el art. 5 del 
Decreto Reglamentario de setiembre 12|935. 
Guies. Señor Jefe: Esta acción de. acuerdo a 
los datos dados por el interesado, ha procedi
do a- la ubicación de. la zona solicitada resul
tando ésta totalmente superpuesta a los cá
teos .1720—R—50, 1676—R—49 y 1675—R—49, 
no correspondiendo por lo tanto seguir el trá
mite pertinente. — julio 7 1950. —• H. Elias. En 
31 de agosto 1950, corrí vista al Dr. Lutz Witte. 
Luz Witte. P. Figueroa. Señor Juez, Luz Witte, 
en el pedimento de cateo N® 1734 a U. S. con 
respecto digo: La‘Dirección de Minas y Geo
logía informa, que mi pedimento de Cateo 
1720—R, 1676—R— y 1675—R, por lo que no 
vale la pena seguir su trámite. — Esa su
puesta superposición se manifestó, cuando se 
inscribió mi pedimento en el Registro Gráfi
co de los pedimentos mineros, pero esto no 
quiere decir, que en el terreno se produce fe 
mismo, dado el defectuoso estado de los pla
nos de esa zona. — En él presente caso me 
consta, qu© una superposición como la de
muestra el plano minero, no puede existir es 
el terreno, pues los tres cáteos 1720—R, .1676— 
R y 1675— R se relacionan a la confluencia 
de los Ríos Orgamullo y Tureca, cuyas aue„ 
-hradas abarcan, mientras que el pedimento 
mío se refiere a un punto de la quebrada del 
Gallo, afluente del Río -Incachuli o Aguas Ca
lientes. „ — A considerable distancia- de los 
primeramente nombrados. — Ahora bien: El 
concesionario de. un cateo tiene la obligación 
de estaquearlo en el terreno; y si en esta op®- 
ración resulten superposiciones con pedimen
tos .anteriores que no pueden subsanarse de 
común acuerdo entre los titulares, es tiempo 
para acudir a la Autoridad Minera y pedir una 
solución justa y adecuada. — En vista de que

• estoy dispuesto y debo respetar derechos an- 
teriores legalmenté adquiridos, pido al Señor

EDICTOS DE MINAS.
W- 7382^-

- EDICTO DE MINASí Exp. N® 1734. — "W" La 
Autoridad minera de la Provincia, notificado: los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley. Que se ha- presentado el siguiente ©s» 
crito con sus anotaciones ‘ y proveídos dice así: 
Señor .Juez de Minas: Lutz Wit|e, geólogo, ca„ 
sado, mayor de edad de nacionalidad alema
na, domiciliado en el. Plaza Hotel de esta cnu 
dad, a U. S. con respectó” digo: Que deseando 
efectuar exploraciones mineras én busca de mi_ 
nerales de 1? y 2? categoría, situadas en tie« 
rras que fueron de >D. Fermín Grande y cuyo 
actual propietario es desconocido, ubicadas en 
terrenos sin cultivo, edificación, ni cercado 
Dpto. La Poma de esta Provincia, solicito el co
rrespondiente permiso de cateo de 2.000 hec
táreas que se ubicarán del modo siguiente: 

TI' camino de San Antonio de los Cobres a 
-.Santa Rosa de Pastos Grandes por la Abra del 
'Gallo, después de haber dejado la Quebrada 
de Incachuli, se mantiene a la margen derecha 
del Río del Gallo, afluente del anterior, hasta 
llegar a una pequeña laguna, desde la cual, 
cruzando el Río $e endereza hacia la Abra de-. 
Gallo. — De la Punta Norte- de. la mencionada 
Laguna se medirán 1.633 metros hacia el Oes

te y en seguida con azimut íjL E./ 1.000 me„ 
inM hacia, ®L Ñ, E, N. para obtener- el.

Juez ordene que se siga con el trámite de
este expediente y me. lo conceda oportuna^ 
mente, salvo derechos de ’ terceros ’ y con la 
superficie que en- el terreno resulte libre de 
superposición con cateos anteriores en esta
do dé vigencia. — Lutz Witte.’ Recibido en Set/ 
cretaría hoy 31 de agosto 1950, horas nueve. 
Neo. Señor Director: Este Departamento admi- 
te que los planos de Registro Gráfico pueden 
no reproducir exactamente la ubicación real 
que resulten tener los pedimentos en el te
rreno. — Con la salvedad que el interesado 
hace a fs. 7 vta. de respetar las superposiciones 
con cateos anteriormente concedidos y co
rriendo por cuenta exclusiva del solicitante 
los riesgos de efectuar un descubrimiento den
tro de un cateo acordado a otro solicitante, es
te Departamento opina puede continuar el 
trámite de este expediente y concedérsele la 
superficie que en ©1 terreno resulte líbre de 
superposiciones a los cateos 1720—R y 1675— 
R mencionados por Registro Gráfico a fs. 5 de 
de este expediente sin que se especifique el 
número exacto de hectáreas en estas condi
ciones. En caso de oposición corresponderá or
denar el estaqueamiento de los cateos, di
ciembre 15 de 1950. — José M. Torres. En 4 
de Mayo—1951, Corrí vista al Dr. Lutz Witte. 
P. ^Figueroa. — Señor Juez; Lutz Witte, 
en el pedimento de cateo exp. N? 1734 

W— a U. S. con respecto digo: Que de acuesL 
do a 1q manifestado por la Dirección de Mí< 
ñas y Geología a fs. 8 vta. pido se sirva orde
nar la prosecución del trámite de este exp. 
y ordenar la inscripción de mi pedimento en 
el Registro correspondiente con la superficie, 
que resulte libre, de superposición con otros 
pedimentos mineros en estado de vigencia 
declarándome desde ya obligado a respetas 
derechos mineros válidos que pudieran existir 
dentro del perímetro de mi pedimento, y so
meter cualquier divergencia ¿ que - pudiere sur
gir con terceros a la consideración de la Ais» 
toridad. Minera. Lutz Witte. Recibido en Se
cretaría hoy diez de mayo 1951, horas nueveí 
y cuarenta. Neo. * Salta, Mayo 14 de 1951. — 
Téngase presente lo manifestado y la conior- 
midjad expresada regístrese en registro de 
Exploraciones, el escrito solicitud de fs. 1, con 
sus anotaciones y proveídos. «— Guies. — En 
2 de Mayo 1951. Se registró en "Registro de 
Exploraciones" N9 5 folio 295. Neo. Salta, Ma
yo 21 de 1951. Habiéndose efectuado el re
gistro, publiques® edictos, en el Boletín Ofi
cial en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de Minería, de acuerdo con 
lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX¡944, Co. 
lóquese aviso de citación en el' portal de la 
Escribanía de Minas y notifiques® al Sr Fiscal 
de Estado. Outes. En 6 de junio de 1951, no
tifiqué al ‘Sr. Fiscal de Estado. A. R. Carlsen. 
P. Figueroa. Señor Juez. Lutz Witte, en el pe
dimento de cqteo ©xp.: N9 1734—W—50, a U. S» 
con respeto digo: l9, que habiéndose decreta
do la publicación de mi pedimento en el Bo
letín Oficial a fs. 11 vta. pido la entrega de 
los edicto® correspondientes. 29, que el pro
pietario del suelo en que se halla el referido 
cateo, es el Sr. Carlos Serrey, domiciliado en 
la Capital Federal, calle Santa Fe y Vidt. Lutz 
Witte. —Recibido-en Secretaría hoy cuatro de 
julio 1951, horas once y veinte. Neo. — Salto, 
julio. 4 de 1951. — Entregúese edicto solicita
do, téngase, presente el domicilio denunciad®.
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s? l>®» a “• eftejos. nc minero m cuanto to refiere a esa zona, 
5 sumamente fe ^?Ve?ex&fio

Seibano de Minas. " mando en- cuenta™ qu® no es ej'resuiia^e' de
levantamiento topográfico exacto sino una conr 
pilación de vários planos, itinerario y mensura 
de finca. Basta comparar varios de esas zonas 
cié uso oficial * oe ’sémiófíciál?' ’cóinó el plano "mi
nero ■ áátuár de "la'"Provincia, él de la ’Dirección 
de Minas de lá Nación para @1 anterior Territo
rio de los* Andes, él "plano Minero y catastral 
de la" Provincia anterior’el plañó* 1500.080 ’N° 17 
hoja Salta’ deí Instituto" Geográfico" Militar, y la§ 
dderencias que se observan'en ellas-para 'ver* lo 
poco fidedigno que son en cuanto a detalles se 
refiere. Así y como resulta en el presente caso, 
bien puede ser que dos pedimentos que se re 
fieren a diferentes puntos' en él 'terreno, se su" 
perponen aparentemente" en “el • plano "pero no en 
él terreno. De ’ hecho y ’en 'realidad' puede ser, 

' X solicito, pueda superponerse 
en algo al cateo N° 1577-N-1947, siempfé qué sea 
en vigor 'todavía, pero nunca al’cateo N° 1675- 
R‘1949, el cüaF está relacionado al Río Organi
llo que corre mucho más al Este de lo que fi- 
gura- en* el" plano minero. Ahora bien: El con
cesionario de un cateo tiene la obligación de es- 
taquéárló" en él terreno, y si en esta operación 
resulten’ superposiciones cón otros que no pueden 

____ ____ _ ___ ____ ___ _____subsanarse de acuerdo común, es' tiempo para 
SU¿1, cruzando el Río, se endereza hacia el Abra . acüdú "a la autoridad ‘ minera y pedir uno sdlu-

- del Galle. De la Punta Norte de la mencionada ctón’ justá’y adecuada. ’ En vista de que estoy 
Laguna se medirán 1.633. metros hacia el Oes- dispuesto y debo respetar derechos anteriores'le- 
te y en seguida con azimut N° 15° E. 1.000 me. gemente adquiridos, pido al Sr. Juez ordene que, 
tros hacia el N. E. N. para obtener el vértices s® S19a e1 curso de este pedimento y me lo con- 
Noroeste.de un cuadrángulo rectangular de 6.000- ceda oportunamente salvo derechos de terceros 
por 3.333 metros, cuyos lados mayores tienen el 
azimut nombrado de 
su ubicación gráfica 
vamente, indico, que 
punto de partida, se 
rimadamente a N. 45° F. de el Abra del Gallo.
Cuento con el personal necesario para esa ex" 
ploración que será ün capatáz y 4 mineros, y 
pido por lo tanto al señor Juez’ que previo los 
trámites reglamentarios me conceda el permiso 
de cateo en la forma descripta anteriormente. 
Lutz Witte. Recibido en Secretaría hey Io de Ju
nio 1950, horas once. Aníbal Urribarri. En 6 de 
Junio 1950 se registró en "Control de Pedimen
tos N° 4 folios 52. Aníbal Urribarri. En 10 de 
junio 1950, notifiqué al Dr. Lutz Witte. Lutz Wii~ 

_ te. P. Figueroa. Salta, junio 13|950. Téngase po" 
presentado el plano respectivo, por registrado el 
presente permiso de cateo solicitado por el Dr. 
Lutz Witte, y por constituido domicilio legal en 
el Plaza .Hotel de esta ciudad. Para notificacio
nes en Secretaría desígnase los días jueves de 
cada semana o siguiente hábil en caso de fe
riado. De acuerdo con lo dispuesto por Desteto 
del P. Ejecutivo de julio 23|94'3 y pasen estos 
tos, con duplicado presentado, a Dirección de 
Minas a los efectos establecidos en el art 5® d@] 
Decreto Reg. de Setiembre 12|935. Outes. Señor 
Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona solicitada 
.en los planos de registro gráfico encostándose 
éste superpuesto a los cáteos Ñ® 1Q75 R-4.9, y 
1577-Ñ-47, vigente para esta Sección. Este ca
teo ha sido registrado en el libro corresoondten- 
te bajo N° 1378, Agosto 2|950. Elias. Señor Juez 
Lutz Witte en el pedimento d9 cateo exp. N° 1733 
.a U. S. con respeto digo: La Dirección de Minas 
ha observado que en la-'inscripción gráfica de 
mi pedimento” en *el plañó minero aquel' sé super- 
’ »>’ v. i / LV‘. T¡ ópona, en qran parte a los cáteos exps. Nos. 16/5- í M .£1 , 07*:
JL-1949, y 1577-N-1947. Pero resulta, que el pla-

•l|l al 251^51.

H? 7381 — Edicto de Minas: N° 1733. — “W". 
Ba autoridad minera de la Provincia noufica a 
ios que se consideren con algún derecho para 
$ue lo hagan valer en forma y dentro del ter-

■® - • ■ * y J - 4 .OI - 32»Huno de Ley, que se ha presentado el siguien-
**-'*■* 6 *■ ■» ’ ¿ «* =» ró. t* <„ ¿¿i .

Se escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
-^fií: Señor Juez de Minas: Lutz" Witte, * geólogo, 
a-. ■ a í-1 ’.IUa. h U ?
«asado, mayor de edad, de nacionalidad alema-
-v ~ u/ -. .=.04..- zGw, t-r

3a, y domiciliado en Plaza Hotel de eña ciudad 
S U. S. con respeto digo: Que deseando efectuar 
Exploraciones mineras en busca de minerales de 
1° y 2o categoría situadas en tierras -que fueron 
de D. Fermín 'Grande y auyo áctucd propietario es 
desconocido, ubicadas en terrenos sin cultivó, edi-' Que el cateo que, 
&cio ni cercado, del Dio. La Loma de esta Pro
vincia solicito"el correspondiente permiso" de ca
teo de 2.000 hectáreas que se ubicarán del mo
do siguiente: El camino de San Antonio dé los 
Cobres a Santa Rosa de Pastos Grandes por el

* Abra del Gallo, después de haber dejado la Que
brada de IncachuJi, se mantiene a la margen 
derecha del Río del Gallo, afluente del anterior, 
hasta llegar a una pequeña laguna, desde la

S. 15° O. N. 15° E.. Para 
de este pedimento exclusi- 
la laguna que sirve como 
halla a 5 kilómetros apro

es

un

superposición^ -■*- 
^ecOentií’^aclító} h 
to la zona 
te avisan

J qp
)á a Táich<
¡■e la sona solicitada en este ex.- 

i cc :teb P'oz ^ío *
"resulta Ore * ápr<&ima’ácuée¿-qüb

héSiOTdás. Sateóoñpáña‘’croquí¿5?'cQé. • 
soldante^ ¿o al 
ñor juez 'de:|Mii<

go: Según liño: 
Miñas “y «Seoíogit

mapa “ minero, 
ias\' :Lut2F WÍfts 
7J3-W^@nj. 
:mé dé ■ Ice Dirección General 
ícTa

en el pé’dímeñfé 
’SXéoiT réspeib *

'íónb flibre Ue’rf
p^Simento^^p ’süpéFpósición será:^de** 1582 ñiéd 
táreos ségún. zerúlta^ dé' su? inséripcióñ gráfica eñ 
et plañó inmero de" lá Proviricia/teo 'obátáñíé 
ría * posible y 
el terreno se

mi me "consta 
; ícuentrd"libre

a
é

olida de 2.000 Has. PSr Ib "ta ito pido .’áT‘ serios . 
Juez5* 1° Se sirva 
dimento áé 'cateo en *él cbrré'spohdiénté regiLtió 
con la súpefficie'

que

^ue de* hechü 
toda la "zona peí

ordenar ía ins Diípción de mi ps-

iñ’dicáda e'de'
me correspóndan también lag

408 has. restantes, "en él’ casó
saívedad de

159'2^Hás. "con Id

le que en "él te* 
resulten libres de súperposicíón con otrosrreno 

pedimentos que 
la prosecución d 
Lutz Witte. R^ecl 
mayo de 1951, 'j 
Neo. i 
mado por Dírbcc

tengan prioridad y 2o, disponga-
31 trámite' de este expediente. Dn 

laido en Secretaría hoy diez de . 
siendo horas nieve y cuarenta".

Salta, rúayo 14(951. Lo solicitado e infor- 
"■ ' : .ón de Minas, regístrese en "Re

gistro de Exploraciones" el escrito solicitud d® 
anotaciones y proveídos, fecho,

y con la superficie libre de superposición que en 
ei terreno 
taiía hoy 
do horas 
dispone a 
la zo ,ia que se solicita para cateo en este exp. 
es, de acuerdo al plano oficial de Registro Gra 
fico', aproximadamente de 768 hectáreas. Noviem
bre 18(950. Elias. Señor Director: De acuerdo al 
informe que antecede de Registro Gráfico la zo
na que resulta libre de superposición de este 
jateo es de acuerdo al plana oficial, aproxima
damente de 768 hectáreas, erando ésta dividí 
da en dos cuerpos el N. O. de 39 hectáreas y el 
cuerpo. S. de 729. E. Figueroa. Señor Juez de Mi- ’ do en Secretairía 
ñas: Lutz Witte, en el pedimento de cateo exp. 
1733-W, a U. S. con respeto digo: Según informa 
de la Direo. de Minas y Geología, mi pedimen
to se superpondría, entre otros y de. acuerdo al 
plano Minero de . la Provincia, parcialmente a! 
pedimento exp. N°- 1577 - N - Este pedimento ha 
sido concedido, conforme a la publicación en el 
Boletín Oficial de 14 de julio 1949, con fecha 
julio 6 1943. Habiéndose trascurrido con exceso 
el máximo de su posible* vigencia, que según art. 
28 del Cód. de Minería no puede ser’ más de 
300 días, aquel pedimento debe encontrarse viiú 
tucamente 
Juez, que 
dejar sin 
por cuanto se hubiera podido superponer al ci
tado pedimento exp.' 1577- N. Lutz Witte. Recr 
bido en Secretaría hoy veinte y uño de' Noviem
bre 1950, siendo horas once. Neo. Salta, No
viembre 22(950 Renrtiáo qué sea para su anota
ción el" exp. 1577 - N., Dirección de: Minas. Óu- 
tes. Señor Jefe: De acuerdo a "1o solicitado por el 
interesado en escrito de fs. 10 y habiendo ca
ducado ^1 cateo -1577-Ñ-47, _
II de 1950, esta Sección ha dejado sin efecto la de esta Proviñcia,

resulte. Lulz Witte. Recibido en Secre. 
treinta y uno de Agosto de 1950, sien- 
nueve, Neo. Señor Jefe: Conforme se 
fs. 9 la superficie que resulta libre de

caduco. Por consiguiente pido al Sr.- 
previa averiguación del- caso se sirva 
efecto la - reducción de mi pedimento

fs. 1, con sus
vuelva al despacho. 'Outes. En 1.7 dé mayo 1951, 
se registró lo I ordenado en @1 ;ibro "Registro d$ 
Exploración es 
mayo 17(951.
publiques© edictos 
Provincia en

art.
por
de

N° 5, folios 29Ó|94, Neo. Salta, 
Habiéndose efectuado el registiofi 

>s .en el Boletín Oficial de la 
forma y término que establece ‘la

25 Cóq. Hin., de acuerdo con lo dispues- 
Decretó 41=563 dei 12(IX|94¿ 
citación en el portal de 

íse al señor jjiscai de Estado 
>¡951, notifiqué

Estado: A. R. | C<irisen. P. Figueroa. Señor Juez 
/Vitte, en el pedimento.de ca.eü 
- 50 a U. S. con respecto digo 

lc Que habitad ise decretado fct fs. 15 vta. la 
B. Oiicial, venejo a pedir la en- 

ctos. 2o Que el dueño del te- 
^halla ubicadoj el cateo, es el 
• domiciliado en 1er Capital ’Fe- 
Fé y Vidt. Liltz Witte .Recibí-- 
hoy cuatro de| julio 1951, sien- 
veinte, Neo. ¿al a, Julio 4|951.

d. Salta, Julio 4(951. Entréguen-

Coloqúese avi
la • Escribanía ae

ei 
to 
so
Minas 
Cutes.

y motifíqu í: 
En 6|júmo¡ ¿1. Sr. Fiscal ae

de Minas. Lutz 
exp. N° 17337W

publicación' enl el 
trega de los jed< 
rreno en que i se 
Dr. Carlos Serrey 
deral, calle Sántc:

do horas aneé y 
A despacho. ¡Ne 
se los edictos solicitados. Al 2o. Téngase pre
sente. Outes. Lo
tos. Salta, Seti

S'í-. ' ■ ■ - $
Escribano de

que se hace saber a sus efec* 
embre 5 de 1951.
Miñas.-11

— ANGEL NEO

e)|ll al 26¡9|951

OTOS DE MINAS:
La aut jxiu.u.a. muLiesu i juc: ju. riuvmtiu 

que se considerenj cón algún dere
cho para que ¡lo J J

Ley; Que se-ha

N° 7380 — ED1 
■■■ • . i

’‘Q'
notifica a los

cridad minera
L- Expíe. NF® 1765 
de la Provincia

hagan valer en forma y dentro 
’esentado el si-deí término de _ 

guíente escrito con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor 
argentino natü 
comerciante, cóns 
Hotel de esta ciudad a U. ,S.

rali
Juez de Minas, José Gavenda> 
zado, casado, inayor de’ 
huyendo domic

c
dio en el 
bn‘ respeto 

Solicito permiso ce cateo* de’minerales’“dé 
boratos e2a. categoría ' con 

carburos fluidos.
excepción de

edad, 
París 
digo: 
lá. y 
Ird-o-

• ¡2 j-i. 4
con fecha noviembre ’ ficios, cultivos ¡ni

y gaseosos, de una superficie 
de 2.000 hs. sitúalas en terrenos

* 13 -s. 4 '3 í»-'
í .cercados del Doto. Lo^ Andes

Formarán

fiscales sin edi-

un cuadrángulo

Noroeste.de
pedimento.de
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/ rectangular de 6.000 por 3333 metros, cuyo lado 
Oe-sté coincide con el lado Este del cateo exp.

' 1733—W—50, ubicándose un esquinero Noroeste ¡ 
a 1000 metros, al N. 15° E. del/esquinero Noroes^ 
te* del mencionado. cateo. Cuento con los elementos 
necesarios -rpqT-c&:esta, exploración, los cuales ee- 
'rán comunicados oportunamente a la ■ Autoridad ■

’ Minera. — J. Gavenda. Recibido, en Secretaría 
.hoy 19 de Febrero de 1951, horas 10 y 30. Neo.

: Salta,'febrero 22|951. Se registró en.el libro ‘‘Con
trol de Pedimento N° 4", fs. 73, doy fe. Neo. Sal..

* ta, Febrero 22 de 1951. Téngase- por registrado el 
t'presente permiso d§ cateo, y por constituido do~ 

-~micilio en el “París Hotel" de .es'a ciudad. Para 
^notificaciones'- en Secretaría* desígnase -los jue
ves de .cada semana o ^siguiente hábilen caso 
der feriado. Pasen éstos autos a Dirección.de Mi
nas. Quise. Señor Jefe: Habiéndose efectuado la

- rectificación pedida esta Sección ha ubicado en 
los planos de Registro- Gráfico de acuerdo -a los 
datos dados por el - interesado-encontrándose de

acuerdo a dichos datos y planos en el Departa
mento de La Poma y no en, el de los Áridés co“

: '• mo expresa el escrito de solicitud, y superpuesta 
con 336 “hectáreas aproximadamente al cateo exp. 
N° 1675-—R—49. — Por lo tanto ha sido registra
da .en el libro correspondiente con 1664 hectáreas

. bajo número de orden, 1402. —- Abril 10 de 1951. 
Elias.-Señor Juez de Minas. José Gavenda, en exp. 
-1765—G, a U. S. digo: que por la presente en
cargo al Dr. Lutz Witte con la prosecución del

-- ^trámite de éste pedimento, quien fija el mismo 
domicilio mió, París Hotel de esta ciudad, firman- 

. do en prueba de. conformidad. Dr. Lutz Witte. —¡
* J, Gavenda. Recibido en" Secretaría hoy 8 de ju- | 

nio de 1951, siendo horas 10. Neo. Salta, junio 
8 de 1951. — Atento lo solicitado- téngase al Dr.

. _ Lutz Witte, por autorizado para tramitar estos au-
\tos, en-r-epresentanción dé -D. José Gavenda, man- ________  ____

. tenido el domicilio en París Hotel de esta ciudad. I SERRE Y,— Salta, 18- de Setiembre de 1951.— ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|19|9 al 31|10|51.

SECCION JUJIJIAL

EDICTOS SUCtbOBlUS

~

| . N° 7367. — TESTAMENTARIO: El Juez de 4F; '
I Nominación en lo Civil/y Comercial* Dr. Ramón -

Arturo Martí, cita por' treinta días a herederos-- 
acreedores de Da. PETRÓNA LUCENA o PE- 

/ -TRONÁ' LUCENA DE ORTIZ.' — Salta, Agosto de 
' 1S51. — CARLOS ,-E. FIGUERO.Á, Escribano Se

cretario *señoi7412 ~ EDICTOS SUCESORIOS. — El
de 3ra. ‘Nominación Civil y Comercial Dr.
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta 
o: los. herederos y acreedores, de don JOR

GE HECTOR- BAVIOr bajo 
Salta, 31 de julio de 1951, 
RRI, Escribano Secretario.

N°
Juez
Luis 
días,

e) 6|6 xd 22|10j5I

N° 7365 — SUCESORIO. — El Sr, Juez de Id;
• Instancia, la. Nominación Civil y Comercial, Dn 

—- ANIBAL URRIBA’ Cardozo, cita. y emplaza por treinta días a he; 
rederos y acreedores d.e JOSEFA LUTRI DE CAU- 
SABANO, bajo apercibimiento legal. *— Salta, 5 
de Setiembre de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano Secretario.

N* 7409. — EDICTO SUCESORIOs — El se„ 
ñor Juez de 1? Instancia 3? Nominación en lo 
Civil y Comerció:! Dr. Luis Ramón Casermeiro5, 
cita y .emplaza por treinta días, a los herede» 
ros V acreedores dé don Estanislao Rivade» 

. neira, bajo' apercibimiento legal. — Salta, 21 
de agosto de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Es„ 
criba-no Secretario.

apercibimiento legal.

e) 25|9 al 7|H| 51

e) 616 al 22’101951

E|21|9 al 5|11|51.

No 7363. — SUCESORIO. — El Juez en lo CL 
vil, de primera instancia ^Segunda Nominación, . 
cita por treinta días a herederos y -acreedores - 
de Segismundo Cosloski. — E. GILIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22|10|951

N? 7403. — EDICTO SUCESORIO. —• El Cr. 
Juez de 3q Nominación Civil y Comercial Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores de PAS» 
CUAL MARTINEZ, bajo apercibimiento legal. 
— 'Salta, junio 21.de 1951. ■— ANIBAL URRIBA^ 
RRI, Escribano Secretario. .

e.|20f9 . al 2|U|51.

No 7400, _ SUCESORIO. — El Juez de Tercera 
Nominación Civil y. Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de. CANDELARIA 
APATIA DE SERREY o CANDELARIA APATIE DE

. Outes. Señor Juez: José Gavenda, a U. S. digo: 
^declaro conformidad con- la ubicación Gráfica, da
da por Dirección de Minas y Geología, lasu“

~ .puesta superposición en 336 has. con el pedimen 
’to exp. 1.675—R—49. — Me declaro dispuesto a

- ■. respetarlo, pido se sirva ordenar su registro con 
|á superficie de 1406 hectáreas. El dueño del 
terreno, en que se encuentra mi pedimento, es •

• , d©l Dr. Carlos. Serrey, domiciliado en Buenos Ai- j 
res calle Santa Fé y Vidt. — Dr. Lutz Witte. Sal-1 _ _ „„„ _ ___
tq, Julio 4 de 1951. — La conformidad manifesta- í 1951. _ ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
da a Lo Informado por Dirección de Minas, con • ¿retarlo.

7357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez dé la 
Instancia y la. Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Jerónimo Gardozo, cita por treinta días q he
rederos y acreedores de MARIA SARA MENDEZ 
VALDEZ.

Salta, Agosta 27 de 1951.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 4|9 al 18|l0|51.

N° 7356 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Fran
cisco Pablo Maioli, Juez de la. Instancia y 2a.. 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardina Gar
cía o García Córdoba, bajo apercibimiento de 
ley» .•

Salta, Septiembre 3 de 1951.
£. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4|9 al 18|10¡51.
N* 7396» — EDICTO SUCESORIO, — El se. 

ñor juez de Primera Instancia Tercera NomL • 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Luis Rct. 
món Casemeifo, cita y emplaza por treinta .

’ días, • a los herederos y acreedores de Roma. • Francisco -P. Maioli, cita por a
i no Quintín y Romano Leocadia Salinas de, -bajo ■ 
apercibimiento legal. — Salta, 11 de septiembre

N° 7353 _ SUCESORIO. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Segunda Nominación en lio Civib

-o | herederos y acreedores de doña-RAFAELA OLAR- 
TE DE BURGOS. — Salta, Agosto 27 de 1951. — 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 31|8 ql 15|10|51.

J

' la salvedad apuntada a la superposición, regístre

le en "Registro, de Exploraciones". Outes. Salta, 
Julio 6 de 1951.'-— Se registró en el libro “Registro 
de Exploraciones" 'N° 5 Fs. 313— Neo. Salta, julio 

- TI de 1951. — Habiéndose efectuado el registro 
publiques© edictos en el Boletín Oficial de la

e|18|9 ¿1 30|10|51. ■
NG 7348 «—• SUCESORIO. — El doctor Maioli, Juez 
Civil y Comercial 3a. Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don FORTUNA
TO MARTINEZ. — Notifico a sus efectos.

Salta, agosto 27 de T 951.
ENRIQUE GILIBERTI —, Escribano Secretario

e) 31|8 al 15-|10=|51.

N° 7393 — EDICTOS SUCESORIOS
El señor Juez de Primera Nominación en lo Ci

vil y Comercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cito 
y emplaza por treinta días, a los herederos y 

i GAMBERALE DB 
VIÑALS, bajo apercibimiento legal.

Salta, 11 de Septiembre de 1951.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

- e) 18|9 al 30|1O|51.

■; Provincia en la forma y término que establece el «creedores, de doña ALCIRA
- árt 25 dé Código de Minería de acuerdo con lo ¡
- dispuesto por Decreto N° 4563 del 12|lX|944. — 

Coloqúese aviso de citación en el portal de Ha
< . Escribanía de Minas y notifiques© al señor Fis- 

*cal de Estado. Al 2o Téngase presente, para su 
\ oportunidad.’ Outes. — En 12 de

.'Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado
Figueroa.’ Lo que se

sus efectos. Salta, Agosto 1° de
ANGEL NEO — Escribano de Minas

’ ©) 11 26|9|51.

Garlsen. P.

julio de 195L 
y firma: A. R« 
hace saber a 

1951.

N° 7386. — EDICTOS SUCESORIOS. — El. señor 
fciez de Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza: por treinta días, a los herederos . y. acree
dores, de don LEONCIA - SEGURA DE GILCUAR- 
TERO, bajo apercibimiento legal. — Salta, 11 de 
Setiembre, de 1951. — ,ANIBAL URRIBARRI.

17]9|51 al 29|10|51

N° 7343 — SUCESORIO. — El señor Juez de 2a» 
Nominación Civil y Comercial, doctor Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ERMINIA o HERMI-" 
NIA JAIMES DE DIAZ. — Salta, Agesto 27 de 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario . ■ '

e) 29|8 al ll|10¡851

N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez d© 
2a. Nominación Civil y Comercial,-¿doctor Eran* 
bisco Pablo Maioli,, cita y- emplaza ¡por treinta

<3

Direcci%25c3%25b3n.de
21.de
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días a herederos y acreedores de -PEDRO FER-.
- . INANDEZ. — Salta, Agosto 27 de 1'951. — E.

GILIBERTI DORADO, Escribano-Secretario.
e) 29|8 al ll¡10¡951 •

dozo cita y ‘ emplaza por-^treinta días a herede, 
r®s y acreedores de -Abdón Yazlle. — Salta 
Agosto 2’.de' 1951. — Carlos E. Figueroa. — 
Secretario interino.

e[ñ|8 al • 19[9|51.

N° 7341 — SUCESORIO. — El Juez Civil la. 
Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO DE ALVAREZ. 
Salta, Agosto 28 de 1951. — JULIO ZAMBRANO. 
Secretario.

e) 29|8 al 11I1O|S51

N° 7340 — SUCESORIO. — El Juez de la. No. 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días’ 
a herederos y acreedores de MANUEL OLIVERA.' 
Salta, Agosto 16 de 1951? — JULIO ZAMBRANO, ’ 
Secretario.

e) 29|8 al ll|10'51

N? 7278 — SUCESORIO, — Ramón Arturo 
Martí, Juez de-Cuarta Nominación-Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede, 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA 
Salta, Julio 30 de 1951 — CARLOS. E. FIGUE„ 
ROA. Secretario.

.treintañal solicitado par don RU- 
sobre un innuébl® denominado 

-pépartamenio 
que -se- encuentra 
siguientes límites: 

NORTE: propiedad Sucesión Miguel Colgué,m SUD;•• 
López: ESTE; pro;

TE: Río-San Fran--

ció de posje^ióh- 
DECINDO LOPEZ, 
"Ra'madita",í 
Oran, Provincia i 
comprendido d

i aleado en ©1 
de Salta, el

l miro de los

i sión de Sixtopropiedad suce
piedad de Tritón Ruíz y OES 
cisco - CatPsti|ó
NO, Escribano

N° 954. JULIO R. ZAMBRA-
Secretanó. ; - .

¡e) 6¡6 al 22jIpj5D

el 2|8 al 17!9¡51. EDICTO: — Ante Juzgado Civil, 
sgunda Nominación, solicitó pose- 
doña, TRASLACION ANTOLIN DE

N° 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Jue3 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de ELISEO’ RODRIGUEZ 
ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta, 
13 de Agosto de 1951?

e) 20|8 al 2|9|51

N° 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores. de SANTIAGO ¡SELLA. 
Salta, Agosto 13 d© 1951. -- E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 20]8 al 2|9|51

N° 7316 — EDICTO: — El Juez Civil doctor Car- 
dozo cita por treinta días a herederos y acreedo4 
reside ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.—

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
e) 16|8 al 28|9|51.

NG 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial, Primera Nominación Dr. Jerónimo Car- 
dozo, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE CAS
TILLO. — Salta, Agosto 7 de 1951.

e) 14|8 al 27[9|51

7379 — POSESION TREINTAÑAL. — JOSE MA
RIA RODRIGUEZ, ante Juzgado Segunda Nomi
nación solicita posesión treintañal tres inmuebles 
en "Pichanal", Sedantes, Molinos. Primera: ''AR
BOL CAIDO" catastro N° 1, limita: Norte, ''La 
Loma" Suc. Felipe Garnica; Sud, "La Quebrada", 
Arturo Marín; Este, Campo Comunidad hasta Cum
bres La Apacheta; Oeste, ‘'Arbol Caído"; Ricar
do Aban. Segundo: "CARDON", catastro N° 444 
limita: Norte, "Bombilla", José María Rodríguez; 
Sud, ''Cardón", Gabino Rodríguez; Este, Campo 
Córrvnidad hasta Cumor s La Apacheta: Oesie 
Río Calchaquí. Tercero '‘BOMBILLA' catastro N° 
445, limita: Norte, Patricia Garnica; hoy Luisa 
Marín; Sud, Carmen S. de Guzman, hoy '‘Cardón", 
José María Rodríguez; Este, Campo Comunidad 
hasta Cumbres La Apacheta; Oeste, Río Caicha- 
quí. — RIEGAN: Acequia ''Monte Nieva" Río Cal- 
chaqui: "Arbol Caído" tres horas cada -cho días 
en abundancia y cada dieciocho días en escasez; 
"Cardón" tres horas cada siete días en abundan
cia y cada diecisiete en escasez; ''Bombilla" una 
hora y media cada siete días en abundancia y 
cada diecisiete en escasez.- — Los tres inmuebles 
us^rn además una reguera por Acequia Del Bajo 
sin turno. — Cítase interesados por treinta días., 
GILIBERTI DORADO. Secretario. — Salta, Sep-; 
tiembre 7 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano 'Secretario 

e) 10|9 al 24|10|51

N° 7354 
y Comercial Sé 
sión treintañal

-RODAS 'sobre iimueble ubicado ciudad Oran de 
4-3 metros por I 
He Mitre Oeste 
lana Avendgño 
llegrini. .—. Salta, Agosto 13 
LIBERTI DORADO, Secretario.

64.50 metros limitados: .Norte, ca- 
José Vaca; Sud, Sucesión Caye- 
de Cruz; ESTE, calle Carlos Pe

le 1951. — E. GI-

e) 3|9 al 16|1C451

¡posesorio. — ANTONIA GUZMAN DE;N° 7349
SARAPURA, ¡ ante juzgado Civil y Comercial 2a. _ 
Nominación;
tes terreno €
tando: Norte

icitó -posesión ¡treintañal dos lo- 
‘'Silleta", Roí

so
n
, con Miguel Suarez; Este, Sud y

Oeste, con 3jli<

¡o de herma,’limi.

E. gilibert:

cardo y* Elisa R
Salta, julio < de 1951.

DORADO’ — Secretario
e) 31(8 al 15|10|51.

Dmer.

N<? 7293 — EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Cardozo Juez Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Primera Nominación, - cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Pedro Navarro Gó
mez. Escribano Secretario interino. CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 de Agosto de 1951.

e) 9|8 al 24|9|51
............................. rn-jx

N° 7287 — SUCESORIO: —— Cítase por treinta días 
a herederos y acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, Pri
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo.—

Salta, Agosto 2 d© 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario Interino
e) 7|8 cd 20|9|51.

N? 7286. — SUCESORIOS El Juez de Primera 
Nominación Civil t Comercial Dr. Jerónimo Car_

ÍE1 Sr. Juez de 2a,POSESORIO. — 
liv .1 y Comercial, | cita y emplaza 

interesados en 
ble en la Qiudad de Orón, 
Ily Rivardo L 
tensión: Norte, 
nales, mide 
43,30 mts.; Oeste, Nelly Rivardo López de Car- 
magnola.
LIBERTI DORAlbO, Escribano

ÑO 7347 T
Nominación ■

juicio posesorio sobre un inínue-- 
promovido por Ne- . 

:ójez de Carmagnola. Límites y ex- 
, S uc. Rufino Acuña; Sud, calle Are- 

.95 mts.; Este, calle Moreno ,mide.64.

E. GLSclta, Agosto 28 de 1951-. - 
secretario.

e) ¡29|8 cd 11|1O|951

N° 7369 — EDICTOS POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. San Mi4 
lian, en representación de doña MARIA PEREY-■ 
RA DE NARVAEZ, solicitando posesión treinta
ñal de un inmueble denominado "CHUSCHA",' ubi
cado en el departamento de Caf ayate con una 
extensión de 200 mts. por el Norte; y 800 mts.; 
por el Sud; al Poniente eñ la parte que colinda 
con Eduvíjes Carpanchay- tiene 800 mts. hasta 
dar con el Río Chuscha, para tomar dirección 
norte en una extensión de 400 mts. hasta la 
finca de Esteban Casimiro. LIMITES: Norte con 
la finca ''Yacochuya" de Francisco Terraza; SUD 
con Eduvíjes Carpanchay; NACIENTE; con pro-! 
piedad de Eduvíjes Carpanchay y PONIENTE: con ! 
Eduvíjes 
Juez de 
cita por 
en "Foro
Abril -27
sribano Secretario

N° 7317 — 
el Juzgado , de 
treintañal sobre 
sé de Orquéra 
Norte:. Río Pgsap 
te: propiedad f 
Cruz Parada.; Se 
resados. Salía, . 
BERTI DORAjDO.

e) 20|8 di '2|9

j ‘ , *
POSESORIO: Pegona López, ante 
2a. Nominación solicita posesión 
el inrAueble ubicado en San Jo- 
Departamento ! 

je; Sud: Finca
S uc/Celso Barroso y Oeste; Su@/ 

cita por tremí
Agosto 13 de
Secretario. .

51

Metan, que limita 
Las Represas, Es-

i días a los inte-
1951. — E. GUI

Carpancho/ y Río Chuscha. Ante el ’ 
Io Nominación Civil y Comercial. Se 
treinta días a los interesados. Edictos ’ 
Salteño" y ‘'Boletín Oficial". — Salta, ¡ 
de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es- ¡

e) 6|6 al 22|10|51

N° 7289 — POL 
Juez de Primera 
esta Provincia, 
en la acción 
déD Carmen 
localidad de

N° 7368. — POSESION TREINTAÑAL. — El Sr.. 
Juez de Io Nominación en lo Civil, cita por el 
término de treinta días, a interesados en el jui-.

CESION TREINTAÑAL. — El Señor 
e Instancia Tercera Nominación de 
cita por treinta

posesoria promovida por Mercedes 
López, del inmuel
Rosario de Lerma|de esta Provincia, 

con una ext^nsi5n de 49 mts.
dentro de ios

Norte, con Benito Velarde; Sud>
Toro de Villafaae; Este, calle

1 de Julio. — Salta, Mayo 22 de
IAL URRIBARRI ’

días a interesados

>le ubicado en la

mts. de fond

Oeste, calle 
1951. — ANÍB

J. ZAMBRñl]

9

de frente, por 127 
siguientes límites: 
con doña Ramona- 
Coronel Toriño y

Secretaría.
NO — 'Escribano Secretario 

e) 8|8j al 21|§|S1.
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> 7277 POSESION TREINTAÑAL. — El
Jue& * éeA 1’ 5‘Noniinacióñ’" CunT ' y' Córner.' 

.üd/' ófi® y" emplaza á" interesados, en juicw 
\gjMe®ori© iobre1 uá' inmueble éh ' el ^pueble 
¿e^Sán.Carió®,’promovido* po? JÓSE 15OEORES 

. ÍÍSNEROS^y ;GEÑOVEVA:rÁCO’STA DEr ’CIS. 
>EROS/ lÁaiW y* extensión: NORTE, Kdoe. E1L 
>afdó Pérez? "mide 42.40" mfs.f SÜD, hdbs.Mer„ 
¿des E de Pichel, miele? 42/4'0 ’mts.; ESTF 

y «alie pública, mide 21,80 ’mts.; OESTE, Pió v 
lliéeo 'Rivádéneirá, mide 22.30 mts. Salta, ju_ 
Bo 4 d@ 1951/jULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Ssfcretario.

e) 218 al 171915].

N9 7273 — PO^E-ION TREINTAÑAL. — El 
Juez' doctor Francisco Pablo Maioli; cita pe; 
treinta días a interesados' en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovagho de 
Santillán. del lote 5 C, manzana 63, catastrc 
2082 Orón, limitando: Norte calle López y Pía» 
síes; Sud, partidas 1376 y 918 de Mumc-pahdacf 
Orón; Este, partida 912 propiedad de Pedrc 
Zarra; Oeste, partida 917, con 34.90 metros 
frente por 43.40 metros fondo.''— Salta; Julia 

.23 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribo 
w Secretario.

e) 1|8 al 12|9¡51

- . DESLINDE MENSURA Y 
AMÜJUMAMÍEdí i O '

N° 7370 — Cleta Flores de Apaza, solicita des
linde mensura y amojonamiento de fracciones 

del inmueble denominado "Santa Rosa" .ubicado 
en. Acosta Dpto. de Guachipas, Pvcia. de Salta 
son estos límites: PRIMERA FRACCION por el 
Sud, con propiedad de Nieves Apaza de Sajama, 
que las divide la siguiente, línea: tomando como 

■ punto de lindero la quebrada con agua que ba
ja desde el Río Acosta, que se haya en la pun
ta del 'campo Las Colinas", línea recta al na-5 
«iehte hasta el punto denominado Divisadero, de 
aquí, siguiendo línea recta hasta el punto lla
mado "Aguada las Bolsas"; de allí línea recta 
€il q"Morrito Aspero", de donde sigue siempre con 
rumbo al naciente, sigue recta hasta dar con pro
piedad de la Sra; Juana Arrieta de Beltran; por 
el Norte con los herédelos de doña Mercedes 
Laime; por el naciente con la nombrada Sra. 
Arrieta de Beltran, y propiedad del Sr. Calderón; 
■y al poniente con propiedad que fue de don 
Miguel Fleming, rio de Acosta de por -medio: 
FRACCION SEGUNDA, limita por el NORTE con 
3a fracción anteriormente descripta de doña Cíe
la Flores de Apaza; por, el Sud con propiedad 
Me doña Nieves Apaza de Sajama o sus here
deros; por el naciente con propiedades de esta y 
Me doña Cleta Flores de Apaza; el ponien
te con el río Acosta que las divide de la pro
piedad de Petrona Sajama de Balderrama. GE
RONIMO CARDOZO, Juez en lo'Civil y Comercial 
Me Primera Nominación cita; y emplaza por edic
tos que se publicaran por 30 días, habiéndose 
designado .para efectuar las operaciones al Ing - 
Juan Carlos Cadú. Publicación JtForo Salteño" y 
Boletín Oficial. — Salta, 30 Diciembre de .1950, 
}. ZAMBRANO, Escribano’ Secretario.

- e) 6|6 al 22li0|51

N° 7351í — DESLINDE. — Jerónimo Cardozo 
|uez Civil y Comercial Primera Nominación en el 
Juicio dé’ deslinde, mensura y amejoramier'o r’e 
Ha finca’ 'Tozo dé! Turné" "ubicada Dpto.‘ de An

te Provincia de Salta y formada pox uta frac- 
«¿one» unida»; lote "A": superficie 11.401 Hs. 
4231 metros "cuadrado» limitado: Norte, lote "B" 
• Tres; Sud* Las Llamas y El Destierro; Nacien^ 
te, 'Miguel Laxdíes y Juan Delarregui ( o áe ia 
fieyna) (toles 4 y 7) y Poniente, "Bajg Hondo". 
Lote * B ; superficie 17.151 Hs. 2.045 metros cua
drados, limítalo: Norte, 'San Francisco y Lote G.; 
SucC lote' '*A""'y /Bajo Hondo ; Naciente, Juan 
DeUqrregui (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y'Poniente, "Jumi Pozo’ y terrenos iiscaies. 
Lote "G": superficie» 4.198 ’ 7.975 metros cua
drados limitado: Norte, con terrenos hscaies y 

‘Agüitan ";' Súd/ lote ' B '; Este, 'Agüitan' y Ho
racio Bustos Moion (lot© 10) y Oeste, "Simboli 
feo" y "San Francisco'; y con límites generales 
actuaies según catastros: Norte, propietario des
conocido; Sud, Ricardo j. Castellanos; Este, Con
sejo General de Educación y Oeste, Pearo So Pa- 
termo; ordena se practiquen operaciones perito 
propuesto Agrimensor Nacional "Alberto Antonio 
Ferreyra, conformidad dispone ~ art. ¿70 y £.igcuen
tes Codigo Procedimientos, citándose colindantes 
e interesados por treinta días diario^ Boiéún Ofi
cial y Foro Salieno y señálemelo notiiicaciones 
Secretaria lunes y jueves y subsiguientes habi
tes caso feriado. Promovido por Francisca R. de 
Vionet y otro. — ¿alta,’ 27 d.e Agosto "de 1951. 
— JULIO R.’ZAMBRANO, Secretario.

e) 31|8 al 15|10|951 ‘

N° 7350 — Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación tiene • por ¿ iniciado 
replanteo desande, mensura y amojonamiento fin
ca Tronco Negro, Puesto ‘de Cava o Providencia, 
situada departamento San Martín limitada actual
mente: Norte, finca "Iqua" fue sucesión Luis de 
los Ríos hoy José E. Mecie; Sud, "Angostura" de 
Alfredo y Felipe Chagra; Este, ‘‘Las Maravillas 
de Francisco Tobar y Oeste, terreno fueron In
dios Chaneses, ordenándose practiquen operacio
nes conformidad título XXI del Código- Procedi
mientos por el agrimensor Napoleón Martearena; 
se cite y emplace colindantes e interesados ji 
treinta días diarios Foro Salteño y Boleín ‘Oficial, 
y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi
cial y Departamento Agrimensura. Promovíio por 
Ricardo y Angel Molino. — Salta, 17 de Julio de 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Secretario.

e) 31:8 al 1510 951

N° 7314 —
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial dé la Provin* 
cía Pene por presentado al Dr. Merendó Cuéllal 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la f’ncá" "La 
Vaquería", partido . de Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encellada dentro de los si
guientes límites: Norte y Sud, " con propiedad que 
fuera de don lanado Ortíz, después * de don J. 
Arturo Michel, hoy de los herederos dé este úl
timo; este con los mismos herederos de’Michel 
O tíz, separados por las Cimas del cerro "El 
Fuerte": ÓesTe, con el río Guá chipéis) y sea por 
el perito propuesto Ingeniero Civil don' Rafael J. 
López Azuaicí. Publíquensé edictos por el término 
de treinb días en los diarios "Boletín CHiciaí" y 
‘"Foro Salteño", haciéndose saber las operaciones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en/ el art. 574 . del cód’go para 'q-í° se presenten 
las personas queJ tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a’ ejercitar sus derechos*. Cítese al'se

ñor Fiscal de Gobierno a los fine» correipondie»-’ 
te» (art. 573 del cód. citado) lune» y jueyes e 
día siguiente hábil ©s cas© d® miado para 
hficacioae» en Secretaría

Salta, Agosto 13 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Sacreian»

») I6|8 al 28|9J5L.

KEMATES lUDICBLEf
N© 7414 Por MARTIN LEGÚIZAMON .

JUDICIAL —• Manzana ' terreno en Miáá
El 8 . de noviembre, en Álberdi 323 a las 17 

horas procederé a vender con la base de se
senta y cuatro mil quince pesos una manzana de 
terreno ubicada en la ciudad de Orán, señalada< r. m _ .'i--./ . .i
con el N° 34; comprendida dentro dé los siguien
tes límites generales: Norte, prolongación de la 
calle Belgrano; Sud, prolongación de la ‘ calle 9 
de julio; Este calle proyectada y Oeste Avda. Es- 
quiú. En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión d® 
arancel a cargo del comprador. Ordena Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación. Juicio 
Ejecución Hipotecaria IT, Alberto Macagno vs. El- 
da Gómez.

e) 25|9 al 7|11|951

N? 7402. — JUDICIAL
POR

CELESTINO L SARTINI 
(Casa en esta Ciudad

Por disposición del Juez de la Cámara d© 
Paz Letrada, en la ejecución Baratieri Salven 
dor vs. Angel Chocobar, Remataré el día 10 
de Octubre próximo, en mi Escritorio Calle 
Caseros N? 740 a horas 18, con la BASE ds 
$ 8.933.32 moneda nacional, una casa ubi
cada en esta Ciudad calle Mendoza N9 1381 
y que ‘ consta de tres habitaciones adobe, g 
lería, agua comente etc. ~ sobre un terreno de 
diez metros de frente por treinta y dos metros 
de fondo y está inscripta al folio 335, asiento 
3 del libro 12 del Registro de Inmuebles -de 
la Capital. En el acto del Remate SEÑA 20% 
Com:sión de arancel a cargo del comprador. 
CELESTINO J. SARTINI, Martiliero Público.

e!20|9 ‘al 10!10|51.

§ n nciO
t-t? 70,95 „ CITACION A JUICIO; — Por Re. 

solución de la Exorna. Cámara, de Paz- L^tra. 
da, Secretaría N9 2, a cargo del suscripto, ct 

a don Claudio García, por edictos que se 
publicarán durante veinte días, a fin de que 
comparezca a hacer valer sus derechos en eT 
juicio ejecutivo que le" sigue do^ An^és Pim
pido bcro prevención .de que en caso de no 
hacerlo se le nombrará defensor oficial. — 
•So-Urf Agosto 6 de 1951. — JOSE HERNAN 
HGUEROA ARAOZ, Secretario.

‘ 'e|18|9 al 15|10!51.

N9 7394. — CITACION A JUICIO» — Por re. 
solución de Ja Excma. Cámara ele Paz Letra, 
da, Secretaría N9 3 a cargo del suscrito, cita, 
se a don 'ROGELIO o DAMIAN ROGELIO BA. 
2AN, por edictos que se publicarán veinte ve. 
ces, a fin -de que comparezca a hacer valer 
sus derechos éh- ’el juidiÓf qüe por cobro de 
pesos "lesigue’* don Andrés Púrnpido, bajo*
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prevención d© que en caso de no hacerlo se 
le nombrará defensor oficial. — Salta,- Agos„. 
t© 6 de 1951. — JUAN SOLER, Secretario.

e|18|9| al 15 10|51-,

HOllFiCAClO-h DE
N? 7404» — EDICTO
NOTIFICACION DE SENTENCIA A DON 

NOLBERTO CRUZ
La Cámara de Paz Letrada de la Provincia 

Salta, en la ejecución prendaria — Francis. 
Moschetti y Cía. vs. Nolberto Cruz. Exp. 

2056|51 que se tramita por ante la Secreta» 
N9 2. ha dictado sentencia con fecha 20 
Agosto del cte. año, cuya parte dispositi- 

de 
co 
.N? 
ría 
de
.va dice: FALLA: Disponiendo se Reve adelan» 
te la ■ presente ejecución, hasta hacerse trance 
y remate de los bienes embargados. Con eos. 
tas, a cuyo efecto regulo el honorario del Dr. 
Carlos "R. Pagés en la suma de Ciento onc9 
pes.o,© con cuarenta y seis centavos moneda 
nacional (Arts? 2?, 4? 6* y 17 de la Ley 1098).

Notifíquese pór edictos (Art. 460 del Cód. de 
Proc.) y repóngase. — (fdo.) Rafael Angel FL 
gueroa. -— Daniel Fleming Benites. ■— RodoL 
fo Tobías. — Lo que el suscrito secretario no. 
tífica al interesado por medio del presente 
edicto. ■— Salta, Setiembre de 1951., — JOSE 
HERNAN FIGUEROA ARAOZ. — Secretario. 

e|20|9 al 24|9]51.

SENTENCIA DE REMATE
N° 7413. — Setencia de remate. Notificación. * 

Salta, Agosto 27 de 1951. — Autos Y Vistos. Es
te expediente caratulado Tigueroa Arturo M. vs. 
Elisa Silveri de Cieri y sus hijos Tito 'y José - Eje
cutivo y Considerando: Que citados de remate el 
ejecutado a fs. 9, np ha opuesto excepción le
gítima alguna (art-. 446 del Cod. de Proc. c).

Por ello, y atento lo dispuesto en los arts, 
447, 459 inc. Io del Código citado RESUELVO: 
Ordenar que esta ejecución se lleve adelante has
ta que el acreedor se haga integro pago del ca
pital reclamado y accesorios legales, con costas. 
No habiéndose notificado personalmente, o per
sonalmente o por Cédula, publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño. Codípsg y 
notifíquese. Cardozo. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano-Secretario.

e) 25 al 27|9|51

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N9 7417 TESTIMONIO: ESCRITURA NU
MERO: CIENTO DOCE» — DE CONSTITUCION 
DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA» 
DA. •— En esta ciudad de Salta República Ar_ 
gentina, a los doce días de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno, ante mí RICARDO
E. USANDIVARAS, Escribano Titular del Re. ejercicio anual se destinará el cinco por ciento 
gistro Número Uno y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los Señores In
geniero don RINALDO VTVIANI, casado, domi, 
ciliado en la Capital Federal, de esta RepúblL 
ca, de tránsito aquí; Doctor RICARDO DUa 
RAND, Abogado, casado; don JAIME DURAN, 
casado, comerciante; don EMILIO ESPELTA, ca_

sado hacendado; y don JUAN CARLOS DIVING» 
TON, casado, periodista; los cuatro Señores úl
timamente nombrados vecinos de esta ciudad; 
todos los comparecientes argentinos, mayores 
de edad, hábiles y de mi conocimiento doy fe, 
y que vienen por este acto a formalizar
contrato de constitución de sociedad de res
ponsabilidad limitada, con arregio a las pres
cripciones de la Ley Nacional Número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, retrotrayendo 
los efectos de este contrato al día diez y siete 
de septiembre d< mil novecientos cuarenta y' El mandato' 

dos los actos 
la Sociedadí c 
plir su objejto 

ñaños y recibir su importe en oro

nueve fecha de la cual funciona como Socie
dad de Hecho, entre los nombrados, la Socie. 
dad qué se constituye de derecho-por este acto 
y que explota el Diario "El Tribuno", ratifi» 
cando los nombrados todos los actos y contra
tos efectuados ante la fecha y tomando a su 
cargo expresamente todas las obligaciones 
emergentes del giro social de la Sociedad de 
hecho, y constituyendo la que se formaliza por 
este acto de acuerdo a las siguientes cláusú_ 
las. — PRIMERO: los nombrados comparecien
tes constituyen por este acto-"Sociedad de.Res_ 
ponsabilida'd Limitada" que girará bajo la ra
zón Social de "Editorial El Tribuno". Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" que tiene por 
objeto la explotación de un taller de impren
ta y ©dicción' de • un Diario que se denomina 
"El Tribuno" y que se dedicará a las activi
dades propias del periodismo, editando el re
ferido Diario y otros de su propiedad que opor
tunamente los resuelva conveniente. SE- 

’ GUNDO: la Sociedad tendrá una duración de 
‘ cinco años a contar de la • fecha, sin perjuicio 
de prrogarse indefinidamente de común acuer
do entre los socios; y tiene, como domicilio el 
local que actualmente, ocupa en la calle Es
paña número quinientos diez y seis, de esta 
ciudad, sin perjuicio de cambiarlo posterior
mente. — TERCERO: el capital social lo cons
tituye la suma- de CIENTO OCHENTA MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL, dividido en ciento 
ochenta acciones que han suscripto e. integra
do totalmente los socios en la siguiente, propor
ción: el Ingeniero- don Rinaldo Vivían!/ noventa 
y dos acciones de un mil pesos cada una qu’én 
declara en este acto que 
para el Partido Peronista;
ha susministrado a tal fin 
el Doctor Ricardo Durand, 
nes de un mil pesos cada una; don Jaime Du_ 
rán, veinte y dos acciones, de un mil pesos- ca
da una; don Emilio Espelta veinte y dos accio
nes de un mil pesos cada una, y don Juan

. Carlos Livington, veinte y dos acciones de un 
mil pesos cada una; consistiendo el apárte de 
capital en la proporción y monto precedente
mente establecido en las maquinarias, muebles 
y útiles que se detallan en el inventario adjun. 
to, que se agrega a esta escritura como parte 
integrante de la misma doy fe. — CUARTO: 
los ISeñores Juan Carlos Livington, Jaime Du, 
rán, Emilio Espelta y Doctor Rícarao Duran: 
ejercerán las funciones de socios gerentes. — 
QUINTO: de las utilidades líquidas de cada 

han sido adquiridas 
con fondos que le 

el Partido Peronista; 
veinte y dos accio-

para formar el fondo de reserva legal y el sal. 
do se distribuirá en proporción a los. respectivos 
aportes sociales de cada uno de los socios, pre
vio pago y amortización en su caso de todas laq 
obligacionés sociales exigibles, cumplimiento de 
leyes de trabajo, pago de bonificaciones, comi.
siones o habilitaciones establecidas por la So_ ro once mil

ciedad. — ÍLcm 
soportadas por 
sus aporte^ | so< ;i 
rentes Señares

o Espelta y Doctor Ricardo Durand, 
uso

pérdidas si
los socios en

Tajes. — SEXTO: Los. socios ge_ 
Juan Carlos

las hubiere serán . 
: la proporción d@-

Livington, Jaime
Duran, Emití 
tendrán el*

ellos, paiá todos
■de la firme; social- conjunta

mente dos cualesquiera de
los negocios' que forman- el objeto de la Socie».- 

Icji única limitación de no compro- -
‘ L-L——----- gifO socia]; en

:lanzas a terceros, 
comprendo: to- 

y contratos que debe realizar 
m arreglo a derecho para cum. 
y especialmer

dad, con ]
meterla en ¡negocios ajenos 
prestaciones!, giatuitas, o en : 

stp¡ pora administra

te los siguientes:

articulares creadqs o a crearse, de 
es

roí 
de
a
la

solicitar pré 
o papel monee a de curso legal en lost Bancos 
oficiales o p 
sus sucursal 
de La Nación 
Argentino, P 
de la Plata, 
esquiera otr 
privado por 
te, firmándol como' aceptantes 
dosantes, letra s, 
prenda ,comjo 
documentos, ¡ así 
mismos, y de 
aún que en 
el propio m< 
dinero, títulos 
seare, pudiendo 
cheqpes y

y especialmente en los Bancos 
Argentina, de | Crédito Industrial 
incial de Saltd, Español, del Río
Italia y Río dje la Plata y cual.": 

institución de crédito público o
suma que - creyeren convente n_ ; 

s, girantes o en„
s, pagarés y '¡vales con o sin 
ambién cualquier otra clase de 

como la renovación de los- 
los firmados Cjon anterioridad y 

í stas operaciones figure también 
maniatarlo. — De;

D

Dositar sumas de 
g forma que devalores en

exjraer todo ¡ ello firmando los* 
¡cibos correspondientes, así cómo • 
dinero, títulos p valores, deposL’ 

ahora o ‘ que í se depositen por 
jrsdna a la orden de la Sociedad. -•

cheques y ¡re< 
las sumas d’e 
tados antes ¡de 
cualquier pér.zo
Estar en Jijiicio en nombre j y representación 
de la Socie 
medio 
nales y autoridades administrativas compete: 
tes, de cualq1 
blando o cont 
do sin limitt 
crea convenj. 
ses sociales, 
de la admiri: 
lizas de seg' 
se de garan 
mente prend 
tolar o telegrá: 
nombre de la 
locación de sel vicios y de obra y|o de inmue
bles o muel 
tos sean cor

de c
da i,
po

l, compareciendo por sí o por 
ierados ante los jueces Tribu.

le:

ist '<
uro: 
fas 

las,

uier fuero o jurisdicción, enta» 
ústando demapdag y practican. 

:cci5n alguna tetemos los actos que 
;nte a la defensa de los intere.

- Hacer y paejar gastos propios 
•ación,. contraer o prorrogar pó_ 
>s, constituir o ¡aceptar toda cla„ 
reales o personales y especial, 
retirar la correspondencia epis_ 
ica y encomiendas y cargas a 

Sociedad, formalizar contratos'de 

eJph cuántos más ac_

SEPTIMO: anual»
3 los socios pTCÍC„ 

. balance genera]
mente en el

uno de los 

observándose 
oíos dentro de 
dará aprobado, 
quiera de los 
practicar un 
de saldos ,y 
socios de cc 
capital, vender, 
o de estos 
y cuotas dé 
ble del o Io& 
ría del capital 
do al artícul

le 3 y - practicar
•ementes y necesarios para el gi

ro de los negocios sociales. —;
mes de Diciembr 

ticarán. o harán practicar un 
del giro social, suministrando copia q cada 

socios para’ su ¡consideración, no 

el mismo por ninguno de los sQ- 
los treinta días de recibido que.. 

. — Én* cualquier momento cuaL 
socios, podrá practicar o hacer ' 

h alance' de simple comprobación 

aiqueo de. cajaJ— OCTAVO: los 
mrn acuerdo podrán aumentar su 

ceder y transferirse entre ellos.
terceros, sus ¡acciones sociales 

capital, previa ijesolución favora. 
socios que representen la mayo, 

social. — NOVENO: de acuer. 
diez y nueve He la Ley núme.

;éi setenios cuarenta y cinco cada
lo
¡S<
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■. .-socio tendrá . derecho . a un número . de votos 
igual al-número de cuotas capital, que le per»

- ' - teneciereni y de acuerdo a esta, norma se re»
- -■ solverán’todos los asuntos sociales que no ¿sean

■ pimples actos de administración. — DECIMO: 
.-toda duda sobre .la,interpretación de este con»

itrato o divergencia entre los socios de cugL- 
tjuieri naturaleza que fuera será-resuelta por

- , . árbitros nombrados, uno por cada parte, guie» 
• ' - nés podrán, nombrar un tercero en caso- de 
/ - -Que--no se pusieran de acuerdo para fallar.-—

£1 fallo así dictado-.será inapelable y obligará
■ _ én última instancia a las. partes. — En todo 
7' j -cuanto no esté previsto consignado en este

contrato se aplicarán las disposiciones legales
■ . - ©d. el: orden - de prefación - que legalmente co„ 

A. ^responden. DECIMO PRIMERO: la Sociedad 
na‘se -disolverá por muerto) interdicción o guie» 

. -bra de. alguno de los socios los sucesores del 
í ■ ^ocie- fallecido ■ o incapacitado, podrán optar a)

- por el reembolso del haber que les correspon»
’ diere el socio que representen de acuerdo el 

último -balance practicado o que se practique al 
afecta. — b) Por incorporarse a la Sociedad 
unificando su representación legal. — C) Por 
hender, ceder su cuota de haber social .o uno 
u otros socios o .a terceros extraños a la So» 
Piedad, todo ello con. el consentimiento unáni. 
Me de ’ls otros Socios conforme a- este contrato 
y a la -ley mencionada. — Redactado en los 

. ’ : jeitos notariales números treinta y un mil se„
- - lecientos tres al presente que se firma hume»

ración ‘seguida-. Previa lectura y ratificación
■ - firman los otorgantes como acostumbran por 

t" -ante' mí. y los testigo’s - del acto don Roberto
-"Arias.y don Víctor Hugo Jorge, vecinos, habí»

■ jes.y de-mi conocimiento doy fe.— Sigue a la 
Que con el número anterior termina al folio

- trescientos, treinta y -ocho. de. mi protocolo. -•— 
Raspado cinco- Vale. Entre líneas* para el

. Partido Peronista. — Emilio Esperta. Emilio Es_ 
.. . pélta." Valen — Testado: o- de terceros —diez—

• por No Valen — E|Líneas cinco Vale. — EMI.
1 1TO. ESPELTA. — J. C. LIVIKGTON. — TAIME 

DTOAN. — RICARDO. DURAND, R. VIVIAN! — 
l Too.: R. Arias. •— Tgo.: .Víctor-Hugo Jorge. — 
í‘/-- ÁÑTE MI; RICARDO E. U -ANDUVARAS, — Hay
- . ■lina estampilla y un-^sello. — CONCUERDA:

. eon. su matriz y para la Sociedad constituida 
L to-xpido p'ste •orimer testimonio aue firmo y sello 
< - ‘ -'ton- - f^rha ri suma, —- -Eilíneas: -con- fon» 

Boí que. le- ha suministrado, .a -tal»' fin - eb Parf-1 o
- •. / Peronista — Vato. RICARDO E, USANDWA.,
. /'RAS', Escribano Nacional —Reabra N?-1 Srita.

•h ' ■ V/ ■ - - e) -2519 al 1? 10|51.

7416 „ COWRFtTO PPTWno dr SOCIEDAD
- DE -RESPOTW BRIDAD LIMITADA

En la' ciudad de Omn. eap:hl del departa» 
mentó del mismo nombre d^ esta Provincia de 
Solto atas diez, y siete, días del mes .de. Se», 
tiemble dé mil novecientos ctornp.nta y uno/ 
entre los señores WADI EMETERIO OTEAN, 
FEDERICO DAUD Y ADTB LEMLR todos a^n» 
irnos. mayores de edad, de profesión comer
ciantes v -domtoiliados °n esta ciudad de Oran, 
han convenido en .celebrar el .siguiente con., 
trato de 7 sociedad: ■------------ -—------- --------------

-p) .Los soñares V7ADT FMETERJO OTH A N. 
FEDFRjrO: D-ATTD v £DTB LFMIR-constituven* en 
ia /tocha una Sociedad de 'ResnonsabiTdmd Lí_- 
jniteda cuvó obíet’o s°rá--la compra y venta de; 

.-Tirios- y bebidas^en-general? su-distribución, y

■ representaciones comerciales .en general;- pu« 
diendo’ ,1a . Sociedad amphar sus negocios me» 
diando acuerdo unánime, de los socios. ------- •

2°) La Sociedad girará bajo la razón social 
de "OR.GA.YA. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada0; y - su término de duración será de 

; dos años cóntados desde el primero de Setiem
bre. de mil novecientos, cincuenta y uno, fecha 
ésta a la cual se retrotraen las operaciones so», 
chales. - —----------------------------- =------------- :---- —

3?) La Sociedad fija su domicilio legal y 
el asiento principal de sus negocios en la 
ciudad de Orón, calle Güemes N? 619, pudiei? 
do nombrar agentes o establecer sucursales 
en cualquier parte/ dentro o fuera del territá, 
rio de la. República. ■---------------------------------

4?) El capital social se. fija en la suma de 
SETENTA Y CINC© MIL PESOS moneda nació» 
nal ($ 75.000.00 m|n.), dividido en cuotas de 
UN. MIL PESOS de igual moneda cada una 

1.00.00 m|n.); cdpital que han suscripto-e 
integrado totalmente los socios en dinero efec. 
tivo y por partes iguales. -------- --------- ---------- •

5?) La dirección y administración de la So», 
ciedad será desempeñada por el -socio señor 
Wadi "Eme torio Chihan, con él cargó de Gerente 
quien tendrá uso de la firma social, debiendo, 
indefectiblemente y en todos los casos, ser re_ 
hondada en forma indistinta con Ja firma de 
uno de los restantes socios; estando faculta» 
dos para emplearla en todas las- operaciones 
sociales, con la única limitación de no comu. 
prometerla en negocios ajenos al giro de su 
comercto ni en orestaciones -gratuitas o en 
lianzas o garantías para terceros. Comprende 
el mandato para admin:sxra.r,_ ademó- toq 
negocios que forman el objeto de la Sociedad, 
los siguientes: a) Adquirir por cualquier título 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes mué» 
bies o inmuebles y enajenarlos a título onero^ 
;o’ o gravarlos con derecho real de prenda co
mercial, industrial, civil o agraria, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactando en cada 
caso, de adquisición o enajenación e’ precio y 
forma de cago de la operación, y tomar o dar 
posesión de los bienes materia del acto o con» 
trato, b) Ejercer la representación legal de la 
Sociedad en todos sus actos. C) Constituir de», 
pósitos de dinero o valores en los Bancos y 
^xtrq'r total o parcialmente los depósitos cons» 
tituidos a nombre-de'la Sociedad an+es o du. 
ra-nte la vigencia de este -contrato, d) Tomen 
d/nero prestado, .a interés, de los estabtocL 
miéntos bancarios o comerciales, o de parii» 
cíñales, especialmente de los Bancos de la Na» 
ción Argentina-y Provincial de Salta estable» 
cíendo formas de pago y tipo dé interesas, e) 
Librar; aceptar, ■ encasar, descontar, cobrar; 
enajenar cede? v n^an^-'ar de cuatoní^r >mo» 
do totras de cambio, pagarés,- vales,'giros; che» 
ques ’u otras obligaciones o documentos de 
crédito, con o sin garantía hj note cari a pren. 
dará.'o personal.' f)- Hacer, aceptar o impugnar 
consignaciones en’-pago, novaciones y qu'tas- 
de deudas^ g) Constituir- y aceo+ar dnruchos 
reales- y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
n<Ynr-p.irr”to=; totol ó‘ naralmente. h) ‘ Compare» 
cer -en juicio anteólos Tribunales ‘dé cualautor 

-hmre O tori^d-torto^.. nor. sí’o pdt'mpdo de apos 
derecho de apelar o a prescripciones adquL 
feriar demandas de- cualquier ’ naturale-za, de» 

■c/to'ar b nrerroaar - iurisótocíones - noner o ab» 
sól'vér -nori otoñes vto^e rtonero 
do- nmpbas ’e intormaciones, comprometer en 
árbitros o arbiñadores. transigir, renunciar al- 

J.ntaio de apelar o á prescripciones. adquL. 
ndas. ij Percibir y otorejar recibos o cartas - 
ae pago, j) Conferir poderes generales o. es. 
pedalee y revocarlos, k) Formular protestas y 
protestos. 1) Otorgar y firmar los -instrumentos 
públicos o privados que fueren necesarios pa. 
ra ejecutar los actos enumerados o relaciona., . 
dos con la administración social, mj Convocar 
y asistir a las asambleas ordinarias y extraer»

• ■ /
diñarías; proponer y -someter, a su considera^ 
ción cuánto crea oportuno, _y cumplir y: hacer 
cumplir las resoluciones, que las asambleas 
adopten, n) Establecer y acordar los servicios", 
y gastos de lq administración, con facultad pa» 
ra des.gnar y remover el personal, fijando sus ' 
facultades, deberes, sueldos y retribuciones, 
o) Practicar o hacer practicar los Balances y 
Memorias que deben presentarse a tos Asam» 
bleasr p) Resolver con amplias facultades cual, 
quier asunto relativo a la administración y au 
torizar todo acto u operación no prev;.sto3 en 
las cláusulas precedentes y qu- r: estén re», 
servados por este contrato o po* la ley a los- 
socios. --------—------- :------ =--------------------- -—;—-

6?) El socio gerente, señor Wadi E'n.etejio 
Chjhan, gozará de una retribución por sus fun. ■ 
dones, en calidad de gastos de Representa». . 
ción, que se fija en la suma de QUE ¡TEN LOS 
PESOS- moneda nacional ($ 500.00 m!n) por mes 
y que se imputará a Gastos Gene"atos. -——- ■

7?) Los socios se reservan el derecho d@ 
poder inspeccionar en cualquier memento y 
dentro del domicilio social, los libros y demás 
documentos de la Sociedad cuántas veces lo 
desearen, ya. sea por sí o por medio de per« 
sona- idónea. ----------- —------- --------- -----------

8?) El primer Balance e Inventario General 
del giró social se- practicará el día treinta y 
uno de Diciembre de-mil novecientos cincuen. 
ta y uno; el segundo, al 'treinta y uno de DL 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos; 
y el tercero y último, al treinta y uno de Agos 
to de mil novecientog cincuenta y tres. Dichos z 
Balances deberán ser considerados en las reuu 
niones anuales que' deben realizar los -socios‘ 
de acuerdo a la cláusula décima. A los -efectó 
tos ■ legales, se tendrán -por conformados'los 
Balances por parte de los socios, cuando no 
se hubiere hecho .reparo- en‘forma auténtica y • 
expresa en dicha oportunidad, o dentro -de los - 
diez días siguientes por Tos socios ingsisten.' 
toq. A tatos efectos,- el señor Gerente deberá 
remitir a cada socio, inmediatamente después- 
de hab^r efectuado.. dichos Balances e inveru 
to^to General, cooia de ellos. Los socios ten» 
drán derecho, cuando lo -creyeran convenien^- 
to, a sol topar balances d.e comprobación, los 
que también podrán ser efectuados por la So. 7 
ciedad. en cualquier época. ——----------------- -

9?) De Tas utilidades realizada^ y líquidas 
que arrojase-el Balance,, se destinará el cin. 
có por ciento para, formar el fondo de reser« 
va. lega1;, y el noventa-y cinco por ciento res^ - 
tanto . se- dÁstribu’rá entre los socios- por partí 
t^- janatos-.. Fn -la .misma forma responderán, 
de las pérdidas que resultaren. .---- —----- ------- -

" 10^ - La voluntad de- los socios en . las delL- 
b^r^riónes - de-los asuntos que interesen a lar 
Sociedod, se exnresará oor resoluciones adop», 
tádas-rn Asambleas" ordinarias que se reu-nL . 
rán ñor lo m^nos una vez al-año en la.nrime-... 
ra antor»pnq7 dri mes de .Enero; -v pr Asarru 
b’ems ctorgnrdjnarias» aue. se convocarán cuan, - 
do -la;- índole del- asunto, lo Jrequiera. La con»
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man en el lugar y fecha arriba expresados, 
cuatro ejemplares de un- mismo tenor y a un 
sólo efecto, uno para el Registro Público de 
Comercio y los tres restantes para Cada uno 

. de los socios. -
Wadi E» Chiban
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cürrencia de los socios podrá; ser oersonal o 
por apoderado; pero en este último caso, la 
representación sólo podrá recaer en persona 
que invista la calidad de socio. De toda re, 
solución ’se dejará ‘constancia en un libro de 
actas que se llevará al efecto. Los acuerdos 
deberán ser suscriptos por todos los socios 
que concurran, personalmente o por apodera, 
do.. El voto de los socios podrá expresarse tam. 
bién por' correspondencia. --------------------------

11°) Los socios podrán retirar hasta la su. 
ma de QUINIENTOS PESOS moneda nacional 
($ 500.00 m|n.) por mes cada uno, que se im
putará.. a las utilidades jque a cada uno co
rresponda. ---- =---- —-------------------- :------------- —

12°) Ningún soció podrá retirarse de la So
ciedad hasta la terminación del presente con
trato, salvo caso de fuerza mayor' debidamen
te justificado. En este < caso, deberá mediar 
una comunicación -anticipada en tiempo no 
menor a noventa días, plazo que se tomará 
para la preparación improrrogable ’ de las 
cuentas y créditos y en la realización de un 
"Balance General a la fecha del retiro. El ca. 
pital como' las. utilidades así establecidas, po
drán ser retirados una vez transcurridos cien¿ 
to0 ochenta días de dicho Balance General.

13°) Si del Balance resultare que las per. 
didas han alcanzado- al cincuenta por ciento 
del Capital, la Sociedad entrará de hecho en 
liquidación, salvo que la mayoría de los so. 
cios resolviera .su continuación. La liquida, 
ción la efectuará el socio o socios o la per, 
sona designados a tal iin por la mayoría. -----

14?) Las cuotas sociales no podrán ser .ce
didas a terceros extraños a la Sociedad sin 
la previa conformidad de todos los socios.\ En 
este caso, los socios o la Sociedad tendrán 
opción para adquirir las cuotas en igualdad 
de condiciones que las ‘ ofrecidas por los ter. 
deros extraños. —------------------------------------------

15?) Cualquier dificultad, diferencia o du
da que se suscite entre Ips socios, ya sea por 
la interpretación de las cláusulas de este con. 

' trato o sobre casos no previstos en el mismo, 
durante la vigencia de la Sociedad o al tiem
po de la liquidación o disolución, será re
suelta por árbitros, amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte en ‘divergen
cia dentro de los cinco días de haberse pro
ducido la dificultad, diferencia o duda. En 
caso de discordia entre los árbitros nombra, 
dos, éstos designarán un tercero, cuyo fallo 
será inapelable. ------------------ :------------------—

16?) Las cuestiones no previstas en este 
contrato, se resolverán por aplicación de las 
normas contenidas en la ley 11645 y el Códi
go de Comercio, ------------- ---------■----- ------------

17?) Los socios señores Adib Lemir. y Fe
derico Daud,’ no estarán obligados a permaná 
cer en el establecimiento social durante las 
horas dé trabajo, pero sí a prestar su coope
ración cuando ellos lo crean conveniente y sus 
actuales ocupaciones lo permitan. ------------- -

*18?) Durante la ausencia del socio geren.
te, que podrá ser motivada por razones de 
índole privada imprescindibles o por el giro 
del negocio, el- mismo podrá ser reemplazado 
indistintamente por otro socio designado de 
común acuerdo, quien actuará con idénticas 
atribuciones y limitaciones que las establecí, 
das para el- socio gerente en el presente con
trato . ----- -------------- ------------------’■--------------- .

De conformidad con lo que antecede, se fir.

. e) 25¡9 al l?|10|51

rantías a {ere eros, y en los 
veniencia de . Las actividades 
adquisición/ ve nta, permuta, ck 
tecas será* nec esdria la firma 
como condibió: i

Federico Daud „ Adib Lemir de establecer

casos que la con
sociales requiera la, 
e inmuebles o hipo

* de ambos gerentes- 
. — Al soló- electo. ■ 
entre los socios,-, el- 
especialmente a la

indispensable;
. _ . ... las relaciones
señor Venteril i se dedicará
ejecución y contralor de la Construcción en sus

círnien-
techos y todo le *.ría, carpintería 

construcción - material del edificio 
de acuerdo ;a los planos y pile*

y el señor ¡ Marinara tendrá a 
^cialmente la ejecución planos, 

iistrativás. y banca-:

cordadas a lojs Gerentes las si- 
su enumeración simplemente in-- 

i limitativa: comprar y vender toda 
:c derías, materiales, muebles, útiles, - 

máquinas, productos y demás ele* 
* para la clase í de negocio de la

distintos aspectos, como ser Excavación, 
tos, mampe ste: 
referente cd la 
que se contrata 
gos de condiciones y especificaciones, vigilando al 
personal obrero; 
su cargo eSp< 
proyectos, ¡tran itaciones a< 
rias y redacción de contratas con la clientela?
Quedan comprendidas entre lets facultades-de ad-1 
mmistración 
guientes, meneo 
dicativa y. ño 
clase de mera 
herramientas, 
mentos afines 
sociedad; celebrar toda clase | de contratos rete- ’ 
rentes a losí ne gocios de Ha misma y tomar y dar 
posesión de¡ los 
trato pactando 
tar locaciones 
ter las cauéas 
tradores; recom 
ner o absoivé 
quitas; aceptar 
rificar consigne 
efectos; comtitvír a la socit 
asumir la re 
sos en que 
juicios de concursos o quiebras cobrar y pagar 
deudas activas 
toda clase de 
contraer préstame 
nes de bienes;

74ii _ PRIMER TESTIMONIO, — Escritura 
número doscientos cuarenta y nueve. — Contrato 
Social. — En la ciudad de Salta, capital de Ha 
provincia del mismo nombre, República Argenti' 
na, *a los doce días del mes de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, ante mí, Ricardo 
R. Arias, Escribano titular del Registro’\N° 22 y 
testigos al final nombrados, comparecen los se
ñores don Noé Venturini, italiano, casado en pri
meras núpeias con doña María Di Gionantonio, 
y don Domingo Marinara, argentino, casado en 
primeras núpeias con doña Milagro Sara Correa; 
ambos comparecientes domiciliadas en esta ciu
dad calles Diez de Octubre número^ cincuenta y 
cinco, y Alvar ado número ochocientos veinte,-res
pectivamente; mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fe, y dicen: Que han convenido 
celebrar una sociedad con sujeción a las bases 
y condiciones siguientes: Primera: Los compare' 
cientes constituyen uña sociedad de responasbili' 
dad limitada qu© tiene por objeto la construcción 
en forma total o parcial de edificios urbanos o 
rurales, sea por cuenta propia o por cuenta de 
terceros, y toda otra actividad relacionada o re- j 
ferente a los mismos que ¡los socios de común1 
acuerdo consideren conveniente. — Segunda: "La 
Sociedad girará bajo la denominación de Ven ‘ 
Mar Empresa Constructora Sociedad de Responsa- 
bilidad Limitada, siendo el asiento 'de sus opera-; 
clones en esta ciudad de Salta y su domicilio 
legal actual en la calle Alvarado número ocho
cientos veinte. — Tercera: Tendrá un término de 
duración de cinco años a contar de hoy. — Cuarta: bancarias; retirar de los bancos los depósitos de

[ocios de Ha misma y tomar y dar 
bienes materia del acto- o con- 

el precio y foijma de pago; ajus- 
de servicios; transigir; compróme' 
a la decisión de árbitros o arbi- •- 
enir; prorrogar ¡de jurisdicción; po- 
: posiciones; conceder esperas o
y otorgar daciones en pago; ve- 

ciones o depósitos de dinero o de 
.L _ 1_.----legad en depositaría;

pre sentación de 1c 
fuera nombrada

misma en los- ca- 
liquidadora en los

o pasivas; per 
créditos a fave 
los "de dinero; 1 
realizar toda el

ñbir el importe de ' 
r de la sociedad; 
iacer manifestacio- . 
3se. de operaciones

El capital social se fija en la suma de ciento 
^cincuenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal, representado por ciento cincuenta acciones 
de un mil pesos que los socios suscriben en la

de

cualquier género 
ciedad, cederlos 
todo género i 
dor; descontar

consignados c: nombre de la so- 
y transferirlos, 
libranzas a la 
etras de camb 

girando sobre ello 
orden o al porta-

o, pagarés, vales, -.
proporción de ciento diez acciones el señor Ven- conformes y; tola clase de títulos dé crédito sin - 
*••-*-’ „ - ------ ----- ™ _ i deJ t-l ... I.....

como aceptante,
quirir, enajenan

turini y cuarenta acciones el señor Marinaro. — 
Los socios integran totalmente el capital suscrip
to en la siguiente forma: el señor Venturini cien
to seis mil novecientos ochenta y siete pesos cua
renta centavos en una camioneta, .materiales y 
herramientas, y tres mil doce pesos sesenta con- 

’ favos en dinero efectivo; el’ señor
ta y siete mil treinta pesos en un 
teriales y herramientas y dos mil 
tenta pesos en dinero efectivo. El 
bienes aportados se incorpora a Ha presente en 
tres fojas, firmadas por los socios y el contador 
don Antonio Porcada, estableciéndose el valor en 
atención al estado y precio de adquisición, los 
aportes en efectivo se acreditan con la boleta 
de depósito respectiva realizado en el Banco de 
Italia y Río de la Plata. — Quinta :La dirección 
y administración de la sociedad será desempeña
da por los dos socios, como gerentes, pudiendo 
ejercitar dichas funciones en conjunto o cualquie
ra de ellos por sí solo en todos los negocios 
y asuntos de la sociedad, como igualmente el 

uso de la firma social, lo que' se hará con la 
firma individual autógrafa de cualquiera de ellos 
a continuación del sello membrete de la socie- 

| dad. v-— La firma social no podrá comprometerse 
. en asuntos ajenos a los negocios sociales o ga-

tiempo ni de cantidad;, fumar letras- 
girante, endosante o avalista; ad
ceder o negociar de cualquier 

le comercio o dé
■ ^privado; concurrir g licitaciones;* 
cm provisión de fondos o en des-

modo toda clase de papeles jic

Marinara trein-’ 
automóvil, ma- 
novecientos se- 
detalle de los

cartas de porte; celebrar contra;. .* 
como asegurada, de consignación* 
sta o comitente, ¡ de depósito como, 
d opositaría, de fianzas por opera- 

idas- del giro normal de íos negocios- 
facultad de emitir cartas de crédito, * 
comodato y de gestión de negocios 

ir y firmar todos los instrumentos 
>úí líeos y privadas que sean neceJ

y

ni:

crédito público 
girar cheques < 
cubierto; representar a la sociedad en juicio por 
los propios derechos dé3 ella jo en ejercicio de 
alguna representación y conferir a tales, fines- " 
poderes especie les o generalejs, expedir y|o en; 
dosar guías - 
tos de seguró 
como comisiqi 
depositante c 
clones deriva* 
sociales, con 
de mútuo, de 
ajenos, otorge 
y escrituras pi 
sarios y, en general, realizar todos los.actos or-- ‘ 

'diñarlos de administración de l¡a sociedad atento 
al objeto dé jla 
el mes de Sé] 
general e invent rrio del giro social, sin/ perjuiem 
de dos balances < 
tividades sociales 
a firmar el b

misma. — Sexta: Anualmente en 
jptiembre se practicará un balance’

o estados de saldos, que las ac’¿ 
requieran; los socios se oblbigan 

alance, dentro de los cinco días dé
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terminado,, expresando su conformidad o iep..t 
y' en' este último -supuesto expresando por escxiio 
al pie del mism.o -las razones en que se

j tumbran hacerlo por ante mí y los testigos don 
Mario R. Figueroa y don Oscar Reynáldo Loutayf, 
vecinose, mayores y hábiles, de mi conocimiento, 

doy íe. — Redactada en cuatro seilos notariales 
números correlativos del treinta y siete mil dos
cientos treinta, y cinco al treinta y siete mil dos
cientos treinta y ochOj sigue a la que termina 
al folio setecientos quince. —: Sobre raspado: Se
tiembre—veinte—Setiembre desave: Vale. Entre
líneas: Empresa Constructora—y el contador don 
Antonio Porcada: Vale. — N. 
MARIN ARO. — M. R. Figueroa. 
R. RU ARIAS, -r- Está el sello

RICARDO R. ARIAS — Escribano de Registro 
e) 24 al 28|9¡51.

iUliUUíi = 

••Sfe- obligan también a reunirse en junta por _c 
menos una vez al mes para considerar la ma_c ¿c 
de la sociedad. — Séptima:. Con imputacióai a la 

' suen a de gastos generales, cada uno de lo.: soci .-s 
tendrá una retribución mensual de un mil peso: 
moneda nacional, como sueldo, re trihue ó i cay 
:monto podrá modificarse por acuerdo asentado 
en el libro de Actas — Octava: De las uli eda
des líquidas que arroje el balance anual se 

. servará un cinco por ciento para formar el fondo 
de reserva legal, la qup se depositará en cuenta- 
especial en el Banco de Italia y Río de la Plato:; 
cuándo esta reserva-exceda del diez por ciento dti 
'Capital social, el mencionado cinco por ciento do 
las utilidades se destinará para aumento de ca
pital. El'saldo de las utilidades re li zedas v lí
quidas se distribuirá entre los socios en la propor
ción del cincuenta y Eeis por c'e~tn -u— , -] 
Beño? Venturini y del cuarenta y cuatro por cien
to para el señor Marinero; las pérdidas so- 
portarán en la misma proporción. — Lo- socios 

-se obligan a no retirar el treinta po7* ciento de 
las utilidades,, que les corresponda que quedará 
•para aumento de capFal, dejándose Constanza 
'.detallada en el libro d= Act^s. — No'^e^^: F-n 
•taso de fallecimiento, concurso o irtierd’’ación, se 
practicará de inmediato un balance ge^e’'0'l v la 
sociedad continuará con los heredero.- del sotio 
■fallecido, quienes deberán unificar su representa
ción dentro de los treinta días del fallecimiento

ingresarán con los mismos derechos y‘ obliga- 
■siones dél causante. ‘— Décima: Los socios podrán 
-facilitar dinero a la ¡sociedad en calidad de prés
tamo, al plazo e intereses que convengan. — 
Un décima: En caso de liquidación por vencimien
to del término los socios se harán propuestas 
recíprocas para quedarse con el activo y pasivo 
'de ,1a sociedad; las propuestas se presentarán ba
jó sobre cerrado dentro del plazo de tremía días 
y se abrirán los sobres en un mismo acto labrán- 

. ¡dose el acta correspondiente debiendo aceptarse 
2a propuesta mas ventajosa para su monto, con
diciones y garantía ofrecidos, — Duodéc’ma: To
das las resoluciones se tomarán de acuerdo entie 
los socios y en caso de desavenencia o desa
cuerdo entre los socios durante la existencia de 
la sociedad,* su disolución o liquidación se pro- 

• cederá a la designación de arbitradores; dentro 
del plazo de diez dírs de producida la desavenen
cia cada socio nombrará un arbitrador, 
O su vez designarán un‘tercero para el 
discordia antes de entrar a estudiar la 
planteada; el fallo se dictará dentro de los trem
ía días de aceptado el cargo y será inapelable. 
Conforme a. las doce cláusulas que .anteesden los 1 
comparecientes declaian celebrado el p~esente 
contrato .y se obligan a su fiel’ cumpFmicnto en 
forma y con arreglo a derecho y manifiestan que 
®on anterioridad no _ han ejercido actividades su
jetas*. qLJmpuesto; establecido por la ley númeu 
^•n' m'íl -eié'níó<rió'véMa 'y ‘dos* ‘— Previa lectora s^ 

ratifican los comparecientes y firman como acos-

VENTURINI — D.
— O. R. Loutayf.
notarial.

. .i.a DE NEGOCIOS
N? 7410. — TRANSFERENCIA DE COMERCIO

.^¿nú-nica al comercio y terceros en gene, 
ral que por ante el suscripto escribano se trami 
ta la transferencia del negocio denominada 
“Mercadito y Despensa del Plata", de propie. 
dad’ de la sociedad "Sánchez y Cía. — Soc. de 
Resp. Ltda." con domicilio' en la calle ApolL . 
nario Figueroa N? 250, transferencia que se 
realizará en favor de la firma "Esteban Her„ 
manos" integrada por los Sres. Fermín y Vic» < 
tor Esteban, con domicilio en la calle Deán j 
Funes N? 510, de esta ciudad. La sociedad 
vendedora tomará a su cargo el pasivo exiso { 
tente. Para oposicione's y reclamos las . partes 
constituyen domicilio especial en la escribanía »J 
del suscripto calle Mitre 473 *—, Salta. — _Saio ¡ 
ta, Setiembre de 1951. 1

e|21| al 27|9|51.

N° 7412 — CONVOCATORIA- A ASAMBLEA 
GENERAL DE SOCIOS

De acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión 
Directiva de l.a OiAgrupación Tradicionalista de 
Salta, Gauchos de Güemes", convócase a Asam
blea General Ordinaria a todos los socios de di
cha Agrupación, la 'que tendrá, lugar en su sede 
provisoria en "calle Mitre N° 315 de esta C^-d-d, 

día miércoles 3 de. Octubre del corriente año 
horas 20, para tratar- los ‘'siguientes a'untos:

Lectura y consideración del Acta de la Asam
blea anterior.

quienes
caso He
cuestión

el

a)

b)
c)
d) 25 in-fine de los Es- 

dar normas pora el 
Socaos, por no estar 

Estatutos.

Salta, septiembre 20 de 1951 .
Josué Campos — Presidente.
Moisés N. Gallo Castellanos — Secretario 

MOISES N. GALLO CASTELLANOS 
Escribano Nacional

e) 24|10 al 3|10|51.

; N9 ,740L — COLEGIO DE ESCRIBANOS
• DE SALTA

Citación para Asamblea Ordinaria
Convócasé a los socios activos de este Co» 

legio a la Asamblea General Ordinaria que 
se realizará el 3 de octubre próximo, a horas 
19, en el local del Colegio, calle Zuviría Ng 
493, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA
Y consideración del' acta ante.

consideración de 
consideración del

la Memoria. 
Balance Getí

para la deG 
que integra»

1?.— Lectura
rior.

2?.— Lectura
3?.— 'Lectura 

néral.
4®.— Realización de elecciones, 

signación de los miembros 
rán el nuevo Consejo Directivo, por cuan» 
to el actual Consejo termina sus -fundo» 
nes por expiración del término legal.

Salta, setiembre 1.9 de 1951. *
FRANCISCO CABRERA

Presidente
ROBERTO DIAZ 

iSecretario
e|20|9 al 31|10|51

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA f
NACION I

- PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

AVISOS VARIOS

Son numerosos las ancianos que se bene- s 
ficion con el funcionamiento de los hogares J 
que a ellos destina Ta DTRECCION GENE- i 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- -5 
taría de Trabajo y -Previsión. ¿

Secretaría dé Trabajo y Previsión ,í 
Dirección Grál. de -Asistencia Social. M

ASAMBLEAS

A LOS SUSCRIPTORES

L Se recuerda que las suscripciones al BO 
. LETIN OFICIAL deberán ser ron ovadas
> el mes. de su . vencimiento.
! A LOS AVISADORES -

en .

be
de
en

La' primera publicación de los 'avisos 
ser controlada por los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier -error ' 
que se hubiere .incurrido. ' ;

A LAS MUNICIPALIDADES !

de- 
fin S

Consideración de la Memoria.
Consideración del Balance de Tesorería.
Modificación del artículo 
fatutos y necesidad de 
caso de ausencia dé los 
ello previsto . en dichos

S De acuerdo ql Decreto N° 3649 del 11/7/44 ¡
< es 'obligatorio la ‘públicacióh en este Bo~ <
< ’letíh de los Balances trimestrales, los que ¡
> gozarán efe; la ■Bonificación, establecida por T
> -él 'Decreto 'N0 11. Í9‘2 del 16 de Abril dé <
,'ÍIÍ48. ' ÉL DIRECTOR !
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CONVOCATORIA-A ELECCIONES

DECRETO N9 8298 — G.
Salta, Septiembre 10 de 1951.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA:

Debiendo tener lugar el día domingo 1 1 de noviem
bre venidero las elecciones de Presidente y Vice-presidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales; Goberna
dor y Vice-gobernador de la Provincia; Senadores y Dipu
tados Provinciales, Intendentes y Concejales Municipales, por 
imperio de lo estatuido por los artículos 37, 67, 1 77 y 192 
de la Ley Nacional de Elecciones N9 14.032; como así tam
bién, de conformidad a lo preceptuado por los artículos 12, 
13 primera parte, 16, 18, 19, 22, 23, 32, 175 última parte 
de la Ley N9 1335 de Elecciones de la Provincia; y—

CONSIDERANDO: .

Que por decreto N9 8219, de fecha 6 del mes en 
curso, se divide el territorio de la provincia en tres circuns
cripciones electorales a los efectos de la elección de Diputa
dos Nacionales, de conformidad a lo establecido por los ar
tículos 46 y 48 de la Ley Nacional de Elecciones precitada, 
que comprenderán los siguientes departamentos: 1 a. circuns
cripción. La Capital, La Caldera, General Güemes y Metan; 
2 a. circunscripción, Anta, Rivadavia, San Martín, Orán, Iru- 
ya, y Santa Victoria y 3 a. circunscripción, Rosario de la 
Frontera, La Candelaria, Guachipas, Cafayate, San Carlos, 
Molinos, Cachi, Los Andes, La Poma, Rosario de Lerma, 

• Cerrillos, Chicoana, y La Viña;

Por ello, y de acuerdo a las reglamentaciones de la 
Ley N9 14.032 de Elecciones,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 •— Convócase al pueblo de la provincia, para el 
día 1 1 de noviembre de 1951, a objeto de proceder a la 
elección de Presidente y Vice-presidente de la Nación, para 
él período gubernamental de 1952-1958, de conformidad a
10 dispuesto por los artículos 37, 67 y 1 92 de la Ley Nacio
nal N9 14.032.

Art. 29 —- Convócase, igualmente, para el día domingo
11 de noviembre de 1951, al electorado de la Provincia pa
ra elegir un (1) Diputado Nacional, por cada una de las 
siguientes circunscripciones electorales:

la. circunscripción: Departamentos de: La Capital, La 
Caldera, General Güemes y Metán;

2a. , ’’ Departamentos- de: Anta, Rivada
via, San Martín, Orán, Iruya y San
ta Victoria; y

3a. ” Departamentos de: Rosario, de la
Frontera, La Candelaria, Guachipas, 
Cafayate, San Carlos, Molinos, Ca
chi, Los Andes, La Poma, Rosario 
de Lerma, Cerrillos, Chicoana y La 

* . Viña.
Art. 39 — Convócase al pueblo de la provincia para el 

día 1 1 de noviembre venidero para elegir dos (2) Senado
res Nacionales para el período comprendido de 1952-1958.

Art. 49 — Convócase ai pueblo de la provincia para el

día 1 1 de noviembre próximo para elegir G
para el periodo constitución 
17 de la Constitución de la

ce-gobernador de la provincia 
nal establecido en el artículo 
Provincia.

Art. 59__ _ Convócase al püe
a continuación se expresan* pai 
la H. Legislatura, el día domin.j 
en curso, de conformidad a -lo

□bernador y Vi-

blo de los departamentos que 
a elegir sus representantes a 

igo 1 1 de nofiembre del año 
> preceptuado

12 de la Ley 1335, de elecciones de la Prc 
de la Constitución en vigencia,

DEPARTAMENTO DE LAGÁPITAL: Un 
tular y un (1) senador suplént

en la siguie

por él artículo 
vinciá, 69 y 70x 
ate forma:

(I ) Senador ti- 
diputados titu-s; diez ( 1 0)

lares y diez (10) diputados suplentes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) S
2) diputados titulares y dosun (1 ) Senador Suplente; dob 

(2) diputados suplentes; í 

ROSARIO DE LERMA: UnH

ipnador titular y

Sena.dor titular y un (1 )
Senador Suplente; dos (2) Diputados titulares y dos (2)
diputados suplentes;

METAN: Un ( 1) Senador titule t 
te; dos (2) diputados titulares j’ < 
tes; j
ANTA: Ún (1) Senador titular y un (1) Senador Suplente; \ 
dos (2) Diputados titulares y|d>s (2) Diputados Suplentes; 
ORAN: Un (1) Senador titular y un (1) Senador Suplente; 
dos (2) Diputados titulares y¡ dos (2) Diputados Suplentes; 
GRAL; JOSE DE SAN MARTIpI: Un (1) S 
un (1 ) Senador Suplente; d 
dos (2) Diputados Suplentes

■y un (1 ) Senador Suplen- 
dos (2) Diputados Suplen-

os
enador titular y

(2) Diputados titulares y

GENERAL GÜEMES: Un ( V) Senador titular y4 un {!) Se
nador Suplente; dos (2) Dippt£ €^ titularesI y dos (2) Di
putados Suplentes; 5 j

titular y un (1 ) Senador 
y un (1 ) Diputado suplen-

RIVADAVIA: Un (1) Senador 
suplente; un (1 ) Diputado titúla 
te; ¡
LA CANDELARIA: Un (1) S
nador suplente; un (1) Diputado titular y un (1) Diputad® 
suplente;
IRUYA: Un (-1) Senador títu! 
un (1 ) Diputado titular y unj (
SANTA VICTORIA: Un (1) Senador titulad y un (1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titular y un (1) Diputa
do suplente; ¡

" i ■

LA CALDERA: Un (1) Senid >r titular y un (1) Senador 
suplente; un ( 1) Diputado titu. 
píente; j
CHICOANA: Un (1) Senador 
píente; un (1 ) Diputado titular 
CERRILLOS: Un ( 1 y Senaddr 
píente; un (1) Diputado titular 
LA VIÑA: Un (1) Senador 
píente; un (1 ) Diputado titular
GUACHIPAS: Un* (1) Senado:: titular y un (1) Senador 
suplente; un (1)' Diputado 4tu 
píente; •
CAFAYATE: Un (1) Senaddr 
píente; un (1 ) Diputado titular

r

«enador titular y un (1) Se-

ar y un ( 1 ) Se 
) Diputado

mador suplente;
► Suplente;

ar y un (1) Diputado su--

1 ) Senador sutitular y un (
y un (1 ) Diphtado suplente; 
titular y un (1 )i Senador su- 
y un (1 ) Diputado suplente;

titular y un (
un (1) Diputado suplente;

) Senador su-
3

ar y un (1 j Diputado su-

titular y un (1 ^ Senador su- 
yun (1) Dipütado suplente;

MOLINOS? Un (1) Senador i titular y un ( ) Senador su-

T
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píente; un (1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
SAN CARLOS :-Ün ( I) Senador titular y un (1)i Senador 
suplente; un (1 ) Diputado titular, y un (1) Diputado su- 
^lentet ¿ ~ : ■

CACHI? Un ( 1) Senador titular y un ( 1 ) Senador -suplente; 
ma- (1) Diputado titular y un ( ! ) Diputado suplente;

LA POMA?. Un- (1 ) 'Senador titular y un (1 ) Senador su
plente; un ( 1 ) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente; 
LOS ANDES: Un (1 ) Senador titular y un ( 1 ) Senador su
plente; un (1) Diputado titular y-un (1) Diputado suplente,

■- Art. 6® •—- De - conformidad a lo preceptuado por el ar
ticulo 19 de lá Ley N9 .1135., de elecciones de la provincias 
-sada elector del departamento de la Capital votará por un 
:(1 ) Senador titular y- un (1 ) Senador suplente, por seis 
(6)7 Diputados titulares y. .seis (6) * Diputados suplentes.

■ . - _ ■ i,

-■ ~ Cada elector de-losdepartaméntós de Rosario de Ler-
-Wa, Metán, Anta, Rosario de la Frontera, Orán, General 
Güemes y San Martín,'votará por un (1) Senador titular 
y-un (!) Senador suplente, por dos (2) Diputados titulares 

•y dos (2) Diputados suplentes.

. Cada elector de los departamentos de Rivadavia, La 
Candelaria, Iruya, Santa Victoria, La Caldera, Chicoana, Ce*, 

-trillos, La Viña, Guachipas, Cafayate, Molinos, San Carlos, 
Cachi, -La Poma, y Los Andes, votará por un (1) Senador 
.titular y un (1) Senador suplente; por'un (l) Diputado ti- 
lular-y-Uñ (1) Diputado suplente.

Art. 79 -— Conyócanse a los pueblos de los Municipios que 

•a - continuación se detallan a elegir, el día domingo 1 1 de 
noviembre próximo venidero, Intendentes y Concejales, es* 
tos. últimos en el número que en cada caso se expresan (Ar
ticules 1 75 y 176 de la Constitución de la Provincia) :

^GENERAL QUEMES: Un (1) Intendente, seis (6) Gonce* 
jales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

.CAMPO SANTO: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales 
titulares y .seis (6) Concejales suplentes;

“37 DE OCTUBRE: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

METAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales- titulares 
y seis. (6) Concejales suplentes;

"ORAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales titulares y 
seis (6) Concejales suplentes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un- (1) Intendente, seis 
(6) Concejales titulares y seis (6) Concejales suplentes;
ROSARIO DE LERMA: Un (1) Intendente, seis (6 )Con- 
céjal es e titulares y seis (6) Concejales suplentes;

..TARTAGAL: Un (1) Intendente,-seis (6)- Concejales ti* 
tillares y. seis (6) Concejales suplentes;

. A.GUÁRAY: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales tito 
lares y tres (3) Concejales suplentes;

AÑGÁSTACO-: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

LAS LAJITAS (Anta): Un (1) Intendente, tres (3) Ccn* 
Rejales titulares 'y tres (3) Concejales suplentes;

..EL^.QUEBRACHÁE - (Anta) : Un ( 1) Intendente, tres (3)

Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;
JOAQUIN V. GONZALEZ (Anta) : Un (1) Intendente,trér 

! (3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;
4; .
4 APOLINARIO SARAVIA (Anta) Un. (í X Intendente, tres
, (3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

' CACHI:-Un (-1).Intendente, tres (3) Concejales titulares y 
tres (3) Concejales suplentes; .

CAF AYATE: Un. ( 1) Intendente, tres (3).. Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

LA CALDERA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

CAMPO QUIJANO: Un (1) Intendente, tres (3) Canee ja* 
les titulares y tres (3) Concejales suplentes; . ]

LA CANDELARIA: Un (1 ) 'Intendente, tres (3)-Conceja
les titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL CARRIL: Un (1) Intendente, ’ tres (3) Concejales titu
lares y tres (3 )Concejales suplentes;

■
CHICOANA» Un (I) Intendente, tres (3) Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

CERRILLOSUn (1) Intendente-, tres (3) Concejales tito- 
lares y tres (3) Concejales suplentes;

CORONEL MOLDES: Un (1) Intendente, tres (3) Conce* 
jales titulares y-tres (3) Concejales suplentes;

LA VIÑA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales suplentes;

■ .EMBARCACION: Un (1) intendente, tres (3) Concejales 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL GALPON: Un (1) Intendente,’tres (3) Concejales ti
tulares y'tres (3) Concejales suplentes;

GUACHIPAS: Un (1) Intendente, tres-(3) Concejales tito 
lares y treR (3) Concejales suplentes;

IRUYA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titulares y 
tres (3) Concejales suplentes;

LA MERCED: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales t» • 
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

PICHANAL: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titula
res y tres (3) Concejales suplentes;

MOLINOS: Un (1) Intendente, tres* (3) Concejales titula
res y tres (3 ) Conce jales suplentes;

LA POMA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titula
res y tres (3) Concejales suplentes;

RIO-PIEDRAS:’Un (!) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

RIVADAVIA BANDA . NORTE: Un (1)’ Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

RIVADAVIA BANDA SUD: Un (1) Intendente, tres (3) 
Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL POTRERO -— 2a- Sección Ro de la Frontera: Un (1) 
Intendente, tres (3) Concejales titulares y tres (3) Conce
jales suplentes;
SAÑ ANTONIO DF LOS COBRES: Un (1) Intendente, tres.
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(3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;
. TÓLAR GRANDE? Un (1) Intendente, tres (3) Conceja

les titulares y tres (3) Concejales suplentes;

SAN LORENZO Capital: Un (1) Intendente,’ tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

SANTA VICTORIA: Un (1) Intendente, tres (3) Conceja
les titulare® y tres (3) Concejales suplentes;

SAN CARLOS.-: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

SANTA ROSA (Oran): Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL TALA: Un (1.) Intendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales suplentes;

ÚRUNDELrUn (1) Intendente, tres (3) Concejales titula
res y tres (3) Concejales suplentes;

GENERAL ENRIQUE MOSCONI: Un (1 ) Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres (3); Concejales suplentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de Oran, 
General Güemes, Campo Santo, Tartagal, Rosario de la 
Frontera, Rosario de Lerma y Metán, podrá votar por cua
tro (4) Concejales titulares y cuatro (4) Concejales su
plentes.

Cada elector de los Distrito:» Municipales de 17 de 
Octubre, Aguaray, Angas taco, Las Lajitas (Anta), El Que-

brachal (Anta), Joaquín V. González (Anta), Apolinatíw
Campo Quija-La Calderai Sara vía (Anta), Cachi, Cafayátés

no, La Candelarias El Carril^ Chicoana, Cerrillos, Coronel 
Moldes, La Viña, Embarcación,
ya, La Merced, Pichanal, Medir

davia Banda Sud, El Potrero 
Fi

£1 Galpón, Guachipas, Irn
os, La Poma, Rio Piedras,

Rivadavia- Banda. Norte, Ríve

2 a. Sección de Rosario de la
Cobres, Tolar Grande, San Lore:

3 toria, San Carlos, Santa Rosel (Oran), El T|ala, Urundel y' 
General Enrique Mosconi, podrá votar por dos (2) Canee-

‘ontera,, San Antonio de loa 
mzo (Capital), Santa Vio

votar por dos (2) Conce
jales titulares y dos (2 ) Conce ales suplente
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la Provincií 
aran tre&?( 

funciones, para el período constitucional q-

Art. 8® — De conformidad a 
tículo 178 de la Constitución de 
tes y Concejales Municipales din

el año 1952.

s.

i, los Intenden- 
1) años en sus 
le se inicia en.

Art. 99 —-' Hágase conocer este decretó al Ministerio del 
al H. Tribunal 

s consiguientes.
Interior, al señor Juez Electoral de Sección y
Electoral dé la Provincia, a los efectos legale

Art. 1 0. — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese. J ,
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